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V efTA  fm  EJBMPIUAR^» 
Ministerio de ia Qobernaolén, plante bfi{« 

Uámere cuoito, 0,SQ

Parte ofícial.

Ministerio de Marina.
Real decreto nombrando A.udUor del 

Departamento de Cartagena ai Audi-- 
tor general de la ¿\.rraada Z>. Fran
cisco Núñez y  Topete, que actuaL  
gn-etde desempeña el mismo cargo cn  ̂
el Departamento del Ferrol.—^PágU 
na n .

f)tro Ídem id. del Departamento del Fe
rrol al Audifm^ general de la Armada 
D . Pedro de la  Calleja y  González, 
que desempeña actualmente el mis- 
m o cargo en el Departamento de Cav'- 
tagcna.^P ágina  74.

^iaístério de la Guerra,
fieales órdenes disponiendo se ríevuel- 

van a tos m dividtios que se nieneio- 
^a n  las cantidades que se indican, 

"%as cuales ingresaron reducir el 
/  y;iempq de su servicio en filas.-rP á- 

ginOfS 74 y  75.

; - ̂  Ministerio de Hacienda.
ReM orden desestimando la petición de 

duxiliús form,ulada por D, Dámaso 
^ é le z  y Gozálbez, en nombre de una 
^Sociedad a constituir denominada 

Metalúrgica Española de Cobre y  
VobaU o'\^P áginá  75.

P tra  prorrogando por un mes la Ucen
c ia  que por énfermo se encuentra  
"iiisfrutando D, Aúgxisto López Brie- 
“so, Oficial de segunda clase de la De^ 
legación de Ha/cienda de Segovia»^.

 ̂ ^Página 75. ^  ^

SMiníste Instrucción Publica
^  y  Bellas Artes.

Real orden relativa é l  nombroíMíento 
\ de fíwsstrós éiiijlarés de Escuelas

po de gnadüm* d q u é iía s .^P á g in a f 75 
i V

p trh  aprobando la propuesta de la Jitn- 
fa para ampliación de estudios e in 
vestigaciones científicas a favor de 
D. José Casares Gil, Senador y  Cate
drático de la Universidad Central,

para visitaj' en Alemania labóralo 
\ Hos  ̂de Química.-;--Páginá ;76.',
Otra disponiendo : se re fundón en liño \ 

los - dos goncürsos g e n e t r a s -‘; 
lado de 1919 i/, del año ác tm li y , que i 
se publique la convocatoria del con
curso tan pronto esté impreso y re^ 
partido el últim o folleto del Esccila- 
f  ón general del Magisíerio. ’- .̂ Pági
na ih.

Otra disponiendo que lá Cátedra de 
Urología de la Faeultad de Medicina 
de la Universidad Central lleve aneja 

I una clinica.—'Páginas 76 y 71,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se interese del 

Ministro de Hacienda que, si lo es tu  
ma justo, ponga a disposición de este, 
Ministerio los depósitos consHtuidús 
a los efectos de. Id ley de Presupues-( 
tos de 1895 por las Compañms y  en
tidades que operám en seguros sobre 
el contrato de transpiOTte.-'-Página l l  

Otra proimogando hasta el 31 de Di
ciembre próximo para las entidades 
de Seguro marítimo el plazo pata  
solicitar la inscripciéñ en el Regis
tro creado por la ley de 14 dê  Mayo 
de 1908.— Páginas 77 y 78.

Administración CcntraL
TaiBUNAL Supremo. — Scca^etaría,—/(e- 

lación de ios pleitos incoados ante la 
Sala de lo Coníencieso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, Pági
na 73.

Hacienda.—Dircccióa general cid. Teso
ro  público. Cambio 7nedi'o de los 

' efectos públicos durante e l mes de 
Septiem bre próximo pasado.—Pági
na  79.

Dirección geneT'al do Aduanañ.—Reía,, 
ción de las exportaoioríes rcalizadás 
durante los ocho meses prinieros del 
üñó áciual de los artículos que se 
me7Wionan,'---Pdgina 80- 

DireGción general de lo Conlenoloso del 
EsÍB^dQ.---Resolvie7ido expedientes in 
coados en virtud  de instancias soli- 
Htándo exención del que
grava los bienes de kis personas ju 
rídicas.—Página 80r 

G o b e r n a c ió n .  —  DirecciÓTi generval de 
Administración.—Cita^ido a los in te
resados en los beneficios del Hospi- 
ttíl de enfexmos de Jerez de los Ca

balleros (Badajoz) y  su'{agregado el 
Eospitdl de transeuntes^^Página 80\ 

T nspección  general de Batii(lad.'--^Qn-\ 
vacando apósiciones póxá' la proviJ  
sion dé 14 plazas ¡le Oficiales terce- ; 
ros de Admirastraeión civil, vacantes ’ 
en el Cuerpo de Secretónos Intérpre-^ 
tes de Sanidad cxtexior.— Página 81. 

I n s tr u c c ió n  p ú b lica . —  ̂Subsecretaría, 
Nombrando, en virtud  de pe^'muta, ifli 
D, Jesús Landeira Iglesias y  a don 
7'o más Arguello Garc ía, Profesores 
de término de Modelado y  Vaciado de 
las Escuelas de Artes y  Oficios de 
'Santiago y de Baeza, respectivamentCt 
Página 84.

Dirección general do Prim era enseñan- 
zdí.—Contestando oficio de fecha  17 
del actual del Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza de Tárragoña.— Pá^ 
gina 84.

Anunciando a concurro de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora 
numerarid de Labores y  Economía 
doméstica de la Escxiela Nonnal de 

MaestrUs de Jaén.-—Página 84.
Real Academia de. Bellas Artes de San 

Feraáñdo.--~Goncwr5o para la adjudi- 
cáción del pre^nio en que ha de iñ-*' 
vertirse la renta del legado hecho a 
esta Corporación por el exceleniisu  
mo Sr. Marqués de Guddalerzás, in
dividuo de número de la misyna:-^ 
Página 84.

F omento.— l>ireccúón gen era l do Obras 
p ú b i i c a — C a r r e t e'r as. ̂—  Oo n s t r u c o i O'-r 
nos. Circular vecomendxindo a los 
Ingenieros Id mayor escrupulosiddd, 
en la inspección de talleres del nía- 
teriai que se fabrique para puentes 
metálicas de las carreteras del Esió* 
do.—Página 84,

Conservación y repaf lición.—Auíorirañy 
do á cada una de las Jefátm^as dé 
Obras públicas de las proviñcíos pa< 
rá que anuncie/celebre y  adjudiqué 
las óbfás de conscrvacióxi de carre- 
te rm  que paró ellas figuran en lá 

ación que se publicá.'~-Pdqina 8^. 
Caminos v e c i n a í e s , á h  

Ayimtóhiiento dé ■AlmóHdéíd de la 
Sierra el áriHeipo qite. se mericiQm/ 

' con destino á la construcción del cctx.
.mino vecinal de dicho pueblo a la caé 

■ rreterá de Cariñs^ta á Lá A lm im iá .^  
Página 85. '' "

Agxídi^.—-Autorizando á D. A nfoñio Go7í< 
zdlez Egeá para derivar 300 litros dé



■̂5 Octubre '1920 tjaeetá  ffé Ma3 rid.-Niíní/5^
agua por segundo del río Puerto de 
la Ragua, en término municipal de 
Laroles^ provincia de Granada,—Pá- 
gina 85.

fdem a la Sociedad Española de Oxidos 
y Pinturas para derivar en el lugar 
que se indica la cantidad de i , ^00 li

tros de agua por segundo del rio 
Guadalbullón,— Página 86.

A n e x o  1 .® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r / \ l  M e t e o r o l ó g i c o .— B u b a  u t a s .  
A d m in i s t r a c ió n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  OFICIALES DEL ¿ a n c o  de España 
{Albacete); Banca de Gijón; Sociedad

anónima ''Antracitas de lgueña '\ y  
Sociedad Metalúrgica Duro^Felguerüé 
B a n t o r a l , — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2í '* —  E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a ^
DISTICOS.

A n e x o  3."— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
lo G ^i^:-^Pliego  27.

PARTE OFICIAL

!SESiaEBC!A BEL C9KEJS 
DE HiHIIIROS

i S. M. el Bffe Don Alfonso XIII (q. D. gO.
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugeni% 
S. A. R. el Prínelpe de A sturias e Is- 
ía-ates y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, centinúaii sin  novedaci en 
tn  im portante salud. .

HOIISIEBIUE HBBIU

REALES DECRETOS- 
V propuesta del Ministro de Man na, 

. Vengo en nom brár Auditor del De- 
ipartamen-to d'e Cartagena ai' Auditor 
"(general de Armada D. Franaisco 
yííúñéz y Topete, que actualm ente 
empiefíá el mismo cargo» en el 

litamento de Ferrol. ■
[ Dado en Palaeio a dos i e  O ctubre de 
m il novecientos veinte.

; ■ ALl^N SO
El Blifiistro de Marinai,

E d u a r d o  D ato .

A propuesta del Ministro de Mari-na, 
Vengo e® nom brar Auditorxciel DC'- 

jjpartam ento de Ferrol al Auditor ge- 
jn e ra l do Ja Armada D. iPodro dé la 
jCallej'a y González,, que actiaáfe 
( díesempefía el mismo cargo en el De- 
j partam ento  de Cartagena,
( Dado en Palacio a dos de Octubre de 
^mil novecientos veinte. .

. ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

E dgardo Dato

m m i m  be m  a n

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : V ista la  instancia que 

¡V. E. cursó a este Ministerio, promo» 
vida por el soldado deJ Regimiento da 
Infaiutería Tarragona, nám era 78, José 
Antonio González Suárez, en solicitud 
iBe que te sean devueltas LORO pesetas 
jde las 2.000 que para  !a reduc

ción dei tiempo del servicia en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 27i do la vigente ley de Re- 
cluiamioiito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) -se ha s'ervido 
disponer que de- las 2.000 pesetas de-, 
pósitadas en la Delegación do Hacienda 
do: la provincia de Ovioda se devuoL’ 
van 1.000, coiTespondientes a las car
tas de pagOi núm'eros;:i.Gl y 66, exptdi-" 
das en 30 de Beptiembro de 1918 y 2 de 
Septiembre de 1919, respectivamente, 
quedando satisfeclio con las LCíOQ- res- 
tantois el to»tál da  la cuota n iilita r q u e : 
señala e i .artículo  268; de la referida 
ley,; diebietído percib ir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada eñ form a lé^al, 
según dispone el a rtícu lo  470 d é l . Re-  ̂
glameato dictado para la ejecuclóñ de 
la ley de Reclutamiento. •

De Real orden lo digo á V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Septiem bre de 1920.

VIZCONDE d e ;-e z a  ■

.Beñor Capitán general .de la octava Re- .̂ 
glón.

Éxcmo. S r .; V ista la  instancia: que 
V. Ev curgó a este Ministerio, promo- 
vida por el soldado del- Regimiento de, 
Inf antería  Cer iñola, número i 42, Eiiri-, 
que G arek  Moníeón, en solicítucl de; 
que ie sean devueltas 250 pesetas de: 
las 750 que ingresó para  la reducción: 
del tiem po del servicio en filas, por te 
ner ooncéd idos los beneficios d(®. a r 
ticuló 271 de fa yigeBte ley de Reclu
tamiento,

S. M. el R e y  (q. Di g.) se ha servidO| 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en. ía Delegación de Raciénda; 
de la provineia dé Granada se devuel
van 250, correspondientes a la carta, 
de pago núm ero i 13, expedida en 2 de¡ 
Agosto de 1919, quedandío satisfechc^ 
con las 500 restantes el to tal de la  cüo-v 
ta  m ilitar que señala el artículo 267 do 
Ta referidá ley, debiendo percibir la In
dicada suma e! íadividuo q u e  efectuó^ 
el depósito; o la persona apoderada en 
forma Kgal. .segiiií dispone el a rtícu 
lo 470 del Regiamonto dictado para  lá  

, ej.ecución do la  ley de .Reclutamiento.'
Do M?il ordén m  dígo: a V.. 'E„ pa ra  

su cooociraicMo t  domas Dk>^

guarde a V. D. muchos años. Madrid,
30 d.e Septiem bre -de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor (tomandante general de Meliila.

Excmo. ;Br. : Vista la instancia.
V. Ev cursó á  esta-M inistoflo,-prom o
vida: por el soldado deIv Eégímiehto lo 

■ fantería de la Constitución, riúméro 20, 
Ferm ín Arrivillaga Ervile, en soliciluc. 
de qué lé scán'dévueltás 250 peselás cic
las 500 qué; déposHóVenqte Delegación 
de Hacienda d a la  pravincía de Navarra, 
según carta de pago núm ero 68. expe
dida en 21 dé Agosto de 1920, por el 
tercer plazo do la cuota m ilitar; te
niendo en cuentá que el citado indivi
duo esM acogido a  los' benéfic.ios. de! 
arttoulo 267 do íá  ley do Reclutamiéíilo 
y no lé correspondía aboñar; nada más 
que 250 pesetas, por él im porte def uto 
tim ó plazo de iauaeñaláda em dicho a r 
tículo, = ;
- -S; Mi él RéÁ; ( q . h a  s?efvido 
resolver que -se devuelyáa-las 250 pe
setas de referencia, las .cualeis perc i
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apod'éráda en form a 
legal, segód dispone el a rtícu lo  470 de) 
Regiamenio dictado p ara  ía  ejecuoión 
de la mené ioóáda ley. ú ^

De Real oi;cIeii lo digo- á V. E ,.p a ra  
su eonocimiento y dem ás efectO'S. Dios 
guarde á  V. E. m uchos años. Madrid^ 
30 de Septiem bre de 1920.

' VIZCONDE ^DE EZA

.Señor: Capitán general, da la^sexta^^ Re-̂  
gió-m  ̂ •

Excma. S r .; Vii^ta -fa Tnstábéia ■ que 
V. E. éurM  a ' esté^ MiñrsíeFio, pm m ó- 
vida por el soldado dal Regimiento d-e 
In fan te ría  Isabel la Católica, núm-e-: 
ro 54, Pascual Amorós Álemany, erí so- 
licitud de que le sean devueltas láé  500' 
pesetas que: depoí^tó en la pelegaeiótí 
de Hacienda de la provineia de Ali-; 
cante, según carta de pago núm ero 49, 
expedida en 9 de Enero de 1920, para 
reducir el tiemq>o de serytelo en filas; 
teniendo en cuenta que al indieadki in
dividuo no le fué adrnitida la eftaila 

toariá' de pago 'por estar eó ingreso*, ve-í 
rlücad.j de ei plazo
Quc la iL̂ íí̂  c,s] r. d e -3 de

'p.*; f > i ' . ' a ' “?73ú



ü á c e ía ’Se Ma3rí3'.- 27^ g ÜeluErg í  92c m

S; M. ei Rey (q. D. g.) se lía servida 
resolver que se devuélvan las 500 pe
setas -de' referencia, las cuales perci- 
í)iTá el individuo que efectuó el depó- 
s i i a ' o la persona apoderada en form a 

• Üegal, seeriH:! dispone el artículo 470 clel 
E’eglarnenlo dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

 ̂ Be Real orden lo digo a Y. E. -para 
éVL conoirimiento y demás efectos. Dios 
giaárde a Vv' E. muchos áños. Madrid.

■ ^0 de Septiembre de 1920. t--

- VIZCONDE DE EZÁ ^

Beñor Capitán general de la 8.® Región.

- -  ; MIMSlit BE J I C M  1
'.. REALES ORDENÍS /  !
.'. fipm. Bi\ : y is w  el erpeaieníp. incoado 

.a instancia de.D. Dámaso. Yélez y GozáU ; 
Ibez, en nombre de una Bociedad a cons- 
ftituir con la denominación de “M etalúr
gica Española de Cobre y.Gobaito’', coo 
domicilio en esta Corte, en solicilud do 
.beneficios de la ley de 2 de Marzo do 
1917, fi'obre. proLección a las Industrias 
nuevaS 'y desarrollo: de las ya existen- 1 

. :ies: ,■ ^
Resailtando que el interesado: presen- i 

,:tó oa este Ministeiuo en 31 de Diciem-. 
b re de 1919, una instancia suscrita en 
Madrid e a  la ,m ism a fecha-, solicitando 
ios beneficios a ,quc hacen referencia 
‘los apartados^A), E), E), F), G), fí), I), 
J), K) y Ll) de la base cuarta de la ley < 

rcitada, para su industria.de producción 
da lingotes de cobre Standard^ cobre f i
no p cobre electrolítico-, sesquióxldo de 
cobalto químicamente puro y oiria's p re
paraciones de cobalto usadas an la in
d u stria : ,

Resultando que publiicada está pe ti
ción en la  Gagmw y Boletín Oficial 
dle de :i7. de Eneim 'del año ac
tual, eoii arreglo al artííCulo 54 del Re
glam ento de 20 de Diciem bre.de 1917, 
fuá rem itida iá ínstanciia a la Co-misión 

: iProtectora de lá ProduGelón Nacional en 
i9  dei mismo mes de Enero, p^ara su 
in fo rm e: : ;

Resuitando que este Centro, con Ofi
cio 1.» de Julio  próximo pasado devuel
va (á ínsianGla del Sr. Yélez y Gozál- 
bez, manifcaiaiidb que la Ju n ta  de Pre- 
’Sídenies, en s<3.sión de 28 de Ju n iu  an te
rior, acordó proponer su éesesítimaoióa 
perqué “'aun cuanido ia indíustria a que 
se ded icaría merec-e >ser eomprend ida 
entre las que prole,ge (íicba ley, como se 
tirata iiniciamenle de uná/ instahcita de 
protección hastariie completa para que, 
en. el caso de coneedldoe, p r o e je  el 
■«oMcitanfiie a conslitulr la Soeiedíad qi.ia 
íUNivecta p ara :éM rw tar m¡k proieccióiu 
y 'vQrüo,  ̂ík' Jás  í*ond1ciom>K en - qu? -̂ se

ciborde será  o posible otorgar la ooü- 
;cesión, >P0 : hay hqvrUase .alguna p a ra  
inform ar ni resolver"’ : • - v;- - :

Resultando que ? por íicuerdo; de esa 
Bub«ecrelaríar;de.-JA: de. Jul io ú ltim o 
pasó e l .expediente-n. íníQ la Iii-
terveac ión geneímh,; por: disponerlo- así 
el a r l  . 52 del mencionado' Re-g). amento, 
y que estu Ge a tro, en 13 de Agostio co- 
rriea ie , corrobora'el .Grii>erÍQ:.de la' Co
misión Rroleetora, y ,ó?a  Gonse^uenela, 
inform a-:dpsfavora|}iam eii^ el -e^pe- 
dieiiíte: :o

OoTisid-OT^ndo que, según el art. 62 del 
'repetida Reglamento', la  Comisión Pro
te c to ra 'e s  'e t organismo encargadó en 
pr-imer térm ino de j.n,rormar en esta cla
se de expedíG.íiteSj y el informe por ella 
enTítido es,.-según queda dichoy contra- 
r  o 3a i a cone:e3téü d-e los beaefigios' so-

ÜSaUJASKS
RE.ALÉS ’bRDENÉS ’ ‘ 

linao. Br.: Visto d ,e x p e d e n te  iacea- 
do en vUdud. de i7js¿acias de.D. Trifó'í! 
Gómez Velasco^ Maestro B irector inte
rin a  de ia. Escuela iiacioqaL gradúa 
do Añover do Tajo (Toledo); dq. doña 
-Asunción Aqosta -Argola, Maestra^ |)i- 
rectora in terina de. la Escuela nacional 
graduada cío Puebla de.AlmoradielCT^^ 
ledo), y  de los Maestros de “El Salva
do r’’, BéJar(Salam.anGa), deña Yicto^ 
rJua Hernáudez Rodríguez y Emilio 

^tíerpero'Bán^^ '

v: . - f  :.'U: .::Vv:r
. OaasidemRdq.que lá-'Íí^ter^
3cemi fdo .]a.vAdnúnislraclón/4el,Esl>adG 
infocma,- Gomo -ya so: ba.> indicada,:/de 

.acuerdo, eon ei parecer de la  referida 
Cmudsióny;euya autoridad es indudable 
-porda especial co inpetencla.qúeja  Ley 
y ei Regta^mentodo-atribuyeny ^

M. el RuYdq. D.:g), oonlorméaéQsa 
con lo^informadu por la CkMUisiión îPro- 
.íectoraAíáe la^ProduGcióií .Nacional y ;la  
Intervención: geucrah de la A dm unstra- 
eión, del Estaéocy:olo:propuesio;por esa 
Subsecretaría , :se ha servido disponer 
que 30 d:e3^timeíia petición de auxiHoe 
fmuotilad'a :por ;D. Dáiuaso Yélez y Go^ 
zálbez, en  nombre: d e . una  Sociedad a 
constitu ir, .dencríiiñad-a *“ M eialargica 
Española: dé Cobre: .yvGobalto”h r,-: -■ ;
' Lo- que de Real o?'den comunico á 

Y:̂  L p a ra  : sur oonocimiento y  demás 
efecitos, DÍ03 guarde a  Yy I. muchos 
afioa Madrid 25 de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Befior Bobsecretarió de este Ministerio.

YistO’ el expediente promovido por 
D. ÁugiisW López Buesó, Óñoial de 
segunda clase de ésa Delégacióm é® 
solijciíud' de ampliación de llGéhcia por 
enferma, '

B. M; -eil Rey (q. D.-g.), conforillán
dose con el informé dé Y. B-. y 
acuerdó con Jó ordenadé éh el artícm 
lo 33 del Reglaménío de t  dúéepfiem> 
bre de I9 í8 , se lía sérvldo prorrogarlá 
por un més, quince días a medio siiel- 
do y siíBi él los restantes.

De Real órdeni 1ó digo a Y. B. a los 
debidos eféctos, con devolución del cx- 
podíenié. D.íos guárde a Y. B. machos 
añ'V' 2 éo'Dctubre de 192Ó.

, . . . .  F- í>> ■
.. ARGüELlEB ;

B-h'.. -de .Eaeto*ió;i en
■ ■):í;

Resuítaiido que 'D. Trif^^^ Yê
lasco.,. Maestro nació naá- y Díréciór i’íi* 
leiunc) de ja' Escuela graduada d>e ñiños 

Ide  . Annye'T ne i’áio íToledó), soliéitó 
' con íniorme favorabie dei Inspector d̂  

.Primera enseñanza, aue sp le nombra
ra pirectqr eñj pr^ de j í a 'refe- 
X i ij y, ̂ scuéla graduada^ fundándose' eti 
jcjisposioiofíes anteriores e independí en
tes del Magistec^pi
y jqiie;dicha instancia fpú desestiin& 
por ja  Bifeción génér eñ éf séñúdc 
de’qué el iníercsácío .sé atüYiérá "A le 
dispue.3to en los articules 87 y 166 del 
éxpr ésádú'Estatuto f :
.' Resuitondó aúé el Br. Gómez Yeíáééo 

recuénB d e rá n te r io r  acuerdo, po r ñn- 
íéridér (pie lesiona los derechos que les 
asisten para ser Directores á 3 os Maes
tros que réünañ condrciones réglamen- 
tárias al tiérnpo de ; ^ d u a r s ^  las 
cuelas de qúe son' t i tu la re s r  ’ g  

Resuítándo que doñá Asranción Áéos* 
tá Árgolá, tíirectórá  fñtérm a de la Es
cuela graduada Úe niñas dé P ueb lúde 
Ai moradiél (To’fédo), pretéñde ser nbm- 
bráda en propiedad para la expresada 
plaza, aiegándo los m.i8mos fundamen
tos que é jS r.G ó m eizV elasco : 

ResuMándo (jüe D. EmiHo Herrero 
Sánchez y doña Victorina Hernáñdéz 
Rodríguez^'so!Icitañ asimismo qué, ha-̂  
biéndose grarduádo áefinitli^ámenté, por^ 
Real orden dé 18 dé Mayó óltimov' la s  
Escuelas un itarias de niños y •niñaá tío 
“E l Salvador”, Béjar, que, re sp ec ta  

.mente, desempeñaban en prop'iedaar'"s.é 
les’ nombro Directores dé las expresa
das Escuelas graduadas, por reu n ir to
das las condiciones determ inadas en el 
Rea! decreto de 25 do Febrero de l^ 'l l  *] 

CGiisiderando que el artículo 87, delt 
Vigente Estatu to  estableoe de un mqdd' 
eategóric^i y ierm inante que-las Diroe-: 
cienes de Escuelas graduadas se pro'-' 
veerán siem pre por ooncurso especia! 

;de :traslado : f
ConsMlerando que aJ graduarse 

cuelas un itarias cuyos Maestros titulá-í 
res T-Gúnan h>4 comMficnos. rp.viamentar
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Vi&3 p a ra  éer Directores^ ño se produce 
Vaoaiiíte, y que únicam ente queda va- 
W útq  el cargo de D irector en el caso 
■íde que el Maestro titu la r  carezca de las 
fóxpresadas condicione® í

Cíotisiderando que noi hay razdn ni 
tóotivo para  v a ñ a r  la  doctrina expues- 
|ta a pa-rtir do la prom ulgación del Ea- 
jtatuto, y  que sólo puedie discrepar le- 
%alm6’nteí del mismo en los casos suje- 
Jtos á  la  lógisláción anterior, por vir- 
to d  de la  cual haya recaído nombra
m iento  de D irector interino, a r e ^ r v a  
ele cotisoflidar la propiedad, 
í S , M. el Rey  (q, D. g.) ha resuelto, 
jcpll carácter general, lo s ig u ió te :

il.® Que ios Maestros titu la res  de Es- 
feualás ukiitarias que reúnan  -todas las 
Icond^cionea legales p a ra  ser Directores 
jal tiem po do graduaSTse sus Escuelas, 

^^ean nombrados desdé luego para  di-? 
jiohoi cargo en pro-piedad ai u ltim arse 
é l  e x p e d ir te  graduación y con vista 

pxí artículo  9Q del Estatuto.
^,0  Que en todos Ida demás casos, 

das Direcciones de Escuelas graduadas 
|s e  proveerán de conformidad con el ar- 
jitículo 87 del referido  Estatuto, cur^ 
|sando el parte  reglam entario  las Sec- 
Ícíphes ádm iñistrativas de P rim era en-r 
Jspñanzaí.
' 3.*̂  Qué ‘sé entienda derogada la  Real 

.iOrden de 17 de Septiem bre de 1918 y 
W a n tá s  d)isí>osicioJnes se opongan a ios 
^artíouios 87 y  90 de l yigente E statu to  
del Magisterio; y  

(4,® Quej eñ los expedientes en  que 
Jéoncurra  la  oircunstancia de in te rinar 
da Dirección un  Maestro con ánteriori- 
idad a  lá  prom ulgación del E statu to  y 
¡eon reserva exíH?esa p a ra  ser D irector 

^Ipropietario, al cum plirse las copdicio- 
,]nés consignadas, en su  prim er nombra- 
|mienito, se esté a  la  legislación ante- 
irior al propio Estatuto, y  se tram iten  
los 'expedientes por la Sección de este 

, M inisterio que intérvieíne loa de gra
duación.
 ̂ De Real drden lo digo a  V* I. paré 

,«ii conocimiento y dem ás «fectos. Dios 
guarde a V. I. müchog años, Madrid,

; ?1 'de  Septiem bre de 1920.

do lás enseñanzas de la guerra y ^ x a - 
minando la (Situaciótí actual do esa cla
se  dé estudios,

S. M. é l  Rby (q. D. g.) se h a  servido 
¡aprobar la referida  propuesta,' eñtei> 
Üléndose que esa delegación no le dará 
derecho a retribución alguna coii cér- 
go ail Presupuesto vigente de este Mi
nisterio .

Dé Real orden lo  d w  a V, I. para  
6u conocimiénto y efectos. Dio^ guar
de a  V. I. muchos años, Madrid; 2S 
de Septiem bre de 1920,
¡ PORTAGO

Señor Subsecretario dé este Ministerio*

PORTAGO

Señor Dir<éclor génieral dé P rim era en- 
®eñanza,. . '

.

 ̂ illirio, Sr.': Visita 13» propuesta eleva- 
«la a este Ministerio por la Jun ta  para  

'a;mpliación de estudios- e mvesitigacio- 
¡nos cieTiití'flcaiSí para  que s<e cohced'a 
iUna deleigació'n ofl'ciaU con la cafnisi-dé- 
ración da pensionado; aá Vocar de di
cha Jun ta  D. José Casares Gil, Senador 
0el Reino y Catedrátieo de 'la Univer- 
5>íd’ad C entral, para  visitar en ATema- 
m'a laibaratorios d-a aním ica recogien

limo. S r.: Es sabidé qiie el Escala
fón general deíl Magisterio ha sufrídi^ 

I úl timameriite profundas modiñcaciohesi 
por v irtud  de s¡entencias. por estim ar
se reclam aciones que afectén a m illa
res dé Máestróts, por ihcidenoias,- in
evitables, al aplicár tres  leyes conse- 
cú ti vas mejorando ¡los sueldos y por el. 
movimiento y las alteraciones del p e r
sonal eti d  lapso- desde Í9Í7, en que 
ise imprimió, a la fecha.

E s tam bién notorio que la ráp ida su
cesión de -las leyes de aum entó de ha
beres, la com plejidad do ios asceq,so« 
y  ia  variación de categorías qué cada 
uiná de aquélla^ ha supuesto, no han 
perm itido  que de una  a otra, y antes 
de la  d'e Presupuestos, sé preparase un  
nuevo Escarafón para  la  im prenta.

T an pronto  se  tha órdeliado, médian- 
te  -la vigeínite ley de Presúpuestos, úna 
situación duradera y estab le  y han stdo 
dictadas las regias .'oportunagf'^or Real; 
decreto de’4 d'e Junio próximo p asá do, 
l a ’€om isión orgamzadórá del Escala- 
fó-n, que V, I; tan dignam ente preside, 
lia ultim ado e l importariite trabajo, en 
breve tiompo, sin  levantar mano^ y >es 
un  hecho que se encuentran  a dispo-

{sición de la Gasa editora concesionaria 
los dos Escalafo-iiies genera/Tes de Maes
tro s  y M aestras con plenos dérechos y 
los dos Escalafones generales de Maes
tros y Maestras con derechQs lim ita 
dos, reflejando las cltadés y á r í ^  
y, por lo mismo, confeccipiiados eti 
listas mamju»critas en su  casi totalidad.

E s igualm ente del dominio público 
que las dlfícultades económicas impo
sib ilitan  el horma! funcionam iento dé 
las industrias, y m uy especialme'ffre 
de la  del' papel; que la escasez de éste 
oorre parej.a(S conii su m ala calidad; que 
no puede disponerse d e í material, .ne
cesario, y  que en detérm inadas'pcsf’- 
siones tampoco puede aum entarse el 
personal, causas que explican que, n o ' 
obstainie el esfuerzo del Ministetrio al 
te rm inar e l trabajo que le correspon- 

, de y la acreditada diligencia deí con-

f

cesionario, no haya seguido la Impren
ta con la rapidez que las circunstan
cias (íemandan Jábór'.uíéT Ci-
n iá te rio .. '

Por último, es notorio, asimismo', 
que e! concurso general de traslados && 
resuelve con vista al núm ero o él lu 
gar del Escalafón, y mal puede, celte- 
b rarse sb como se ha demostrado, no  ̂
h a  sido posibjé publicar ,ei humm 
calafón im preso; íorzosamonite hubo 
que suspender el anterior concurso 
ante la nueva clasificación, como y a  so 
ha dicho, de m illares de Maestros» so 
p en a  de incurrir en vicao ae ntuüclad; 
forzosamente tiene que aplazarsf has
ta  que cada Maestro, con el IoUbIo im
preso a la vista, conozca su situación 
y solicite con arreglo a la misma.

Ahora bien, ¡e^tas círcühstancias in
evitables y  exc-epcianaíes aconsejan 
una medida- de excepción q u e  favoréz
ca én. lo posible el int(rrés pereonal 

. deí Maestro facilitándode e l cambio de 
Esctiela.^ , . /■

í ) »  Virtud de las an teriores conside;- 
racion es,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resüélto 
con carácter g en era l:

1.» Qué s& refundan ehTmtrItJs dos 
'Concursos generales de trasládo de 
Í9 i9  y del corriente año.

2.® Que se publique ta convocalori» 
d e l concurso y ahorranda trám ites se 
celebre con ía  mayor rapidez tan pron
to es?tó impreso y repartido él ú ltim o 
folleto del Escalafón generatl del Ma-. 
gisterio.

3.® Que h as ta  el d ía  en que se pú* 
bliquo la  có'ávocatoriá de concurso sé 
podrád'cóúced’ér perm utas en tre  Maes- 
Irqs -déh mismo sexOj bastando qué 
lleven ühváño de servicios ensera mis- 
m a E scuda y que reúnan las demás 
eéndieióhe» previstas e n  é l artículo 
102'’del Bstatuto.

4.® Que desde e l día siguiente a! éní 
que se publique ía  repetida convoca
to ria  e n  la G aceta  d e  Ma d r id  recobré 
todo su vigor é l  citado artícu lo  102 deH 
E statu to  reformado, cualquiera qué 
sea (a fecha en que haya empezado la  
tram itación del expediente de perm u
ta  con arreglo al atiterior método dé 
excepción.

De Real orderi} lo digo ^ V. f- 
su G o n o c im ie iito  y démás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid; 
29 de Septiem bre de 1920.

(PORTAGO

Señor D irector general de #rim erai
énseñanza. í -

' Emó. Sr. : Oreada en %  vigente lef¡ 
de Presupuestos la cátedra dé Urología 
en la  F acultad  d‘e Médicina de la üni-^ 
versidad Gentral y nombrado- por Real
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brden de 2<5 de Ju^lio últim o el Cate- 
dírátiec’ que ha de dar esa einseñanza, 
«eude éste al M inisterio con solicitud, 
ifavorabiloment© informada por De
cano respectivo, pidiendo que'^Mé le den 
faos <modios necesarios para  sen útil 
ifeu lahor, -en forma de clínica, lahora- 
:*teio, cocsu'Ita, etc., y dádo -eíl carácter 
'cm ineniem ente práctico que debe de 
ité^er la enseñanza de dicha disciplina. 
feAtendiendo a las razones que eoi la 
¿ lud ida Instancia se aducen y a las 

^ue^.expone olí ‘Dec.ano de Facultad  
ú& Medicina en su citado íoiíorme,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido- 
ddisponer que la  Cátedra -de üro-logía 
lleve ana ja  una clínica, a  cuyo fin cui
dará  el Rector de la Universidad Cen
tral', de acuerdo con eilDecsmo de la 
FaGullad do ^Medicina, de hacer una 

‘ d istribución adecuada de las clínicas 
hóspitalarias para  que- la  enseñanza de 

' lürologíá cuente con eií: m ateriai de eh* 
í-crinos conveniente, así como también 
del íaboratorio y local de consulta que 

: Ü-é son hecesarios para  que % labor do- 
pente pueda tener toda su eficacia.

De Real orden lo digo a í. para 
f5u conocimiento- y efectos. Dios guar
de a V. r. mucíhos años. Madrid, ÍTO 

dde Septiem bre de 1920.
. : ' PORTAGO

Subsecretari-o de este M inisterio,

H m is ra o  DE f o m o

REALES ORDENES 
; , Excmo. S r.; Por Real decreto de 13 
Ide Agosto de 1920 quedaron sometidas 
^  la  Inspec^^  ̂ las Eippre-
feas que se dedican a efectuar opera
ciones ¿e  seguros sobre el ccrntrato dé 
transportes, exigiéndolos la  inscripción 

V en  el Registro especial establecido po'r 
i a  ley do 14 de Mayo de 1908, previo 
jdepósitoi necesario de 200.000 pesetas.

E l régim en -legal hasta la fecha de 
aquel Real decreto, repecto de las Em 
presas de referencia, era el establecido 
por. la  ley da Presupuestos de i895, 
con arreglo a la cual efectuaban en el 
M inisterio de Hacienda el depósito del 
20 por 100 de fias p rim as reeaudadasí 
en  el trim éstre  anterior, hasta la sum a 
fde 225.000 pesetas; pero, publicado e l  
Decreto de 13 de Agosto de 1920, y por 
firefe'rirse el depósito a los mismos efec
to s  de garantía en favor de <los asegu
rados, se ha declarado de Real orden 
■de este Ministerio, fecha 2 dé Octubre 
d e  1920, qué aquéllos depósitos cons- 
itituídos en el M inisterio de Hacienda 
soin computables para  la inscripción de 
lás  referidas Compañías eñ -la Comisa
r ía  general de Seguros.

Y como los fines que é l  Végíslador se  ̂
propuso en ,1895 apn .los mismos .que 
m otivaron la disrposición del., corriente 
año, que sólo tiende a vigorizar la gst- 
ran tía  exigida por la ley de Prqsupues
tojé citada, m ediante la aplicación de la  
insp-ección, restriccionés, foimatidadeisi 
y penas •eetahiecidas por 'la ley üc 14 do 
Mayo de 1908, se Ihace necesario que los 
depósitos oonstituídos eri ese Mmisi erio 
die-pendan soilamente del .Ministerio de 
Fomento,, porque la  dualidad: de au tori
dades ínterviníiendo uña misma .garan
tía  no sólo entorpecería la m archa nor
mal dio laj Administración, \slnaque pue
de restar eficacia a las presoripcioiie^ 
de il  ̂ ley dé 14 d<p̂ Mayo de i 90-8, muy 
especial menite a las relativas a la repro- 
seiitaoión de las reservas de riesgos en 
curso y d e ei n i estr os pend-ientes do 1 i- 
.quidación, que la Comisaría génerál de 
Segu’ros. inspecoiQna .de dta en. d 

Por Iq mqpuestpi r ,  ̂ v.
S. M, el Rjbíy (q. D. g.) se ha ^seryido 

rasoslver que -se interese de E. que, 
si lo estim a justo, pqnga .a dispqsicfón 
de este M inisterio de Fomento los de
pósitos co'nstituídosi a; los .efectos de la 
ley de Presupuestos de 1895, por las 
Gompáñías y entidades que, operan en 
seguros sobre el contrato de trauspérte. 

De Real orden lo. digo, a V, É., a  los 
efectos procedentes. Dios gu.ard'e a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1920.

ESPADA 
Señor Ministro de Hacienda.:

limo. S'r. : Examinadas las instah'cias 
mterosarido modiñc^ y aolaracio-
íies del Real. decreta de 13 de Agosto 
dé 1920; y  

ilesu ltando  que en ellas se solicita:: 
que se deje en suspenso el citado Real 
decreto hasta, que por las Gortes sea 
votada una ley definitiva dé Seguros 
en sus distintos ram os; que en el caso 
de no estim arse atendible la petición 
anterior, se publique nueva disposi
ción, modificando el artícuio. 2.® del re- 
p-etido Real decreto en el sentido de 
equiparar, “ea cuanto al depósito”, a 
las Gompáñías dedicada^ al ram o de 
Seguro m arítim o con las de Incendios, 
en la form a dispuesta en el ap a rta 
do B) del artículo  7.® de la ley de 14 
de Mayo de 1908; que, de no estim arse 
tiecesario puntualizar las reservas a 
constiturr por las Compañías de Segu
ros marítimos, podría séñalárso del 30 
al 40 por 100, respecto a las prim as co- 
rrestpo'íidiéntes a  seguros de cascos a 
término, y la totalidad de las pfLumas 
correspondientes al mes de Diciembre 
de cada año, por lo que se refiere a los 
seguros sobre mercancías; que, do no

atendida , m  ainptté el
p lk o  de  ̂ dos meseé a uno de tresna 
cinco anos para  efectuá'r el depósito de 
las 200.000 pesetas; que para  los efec
tos de hts peUcioiies formuladas, .se 
pub’liqijfe la oportuna disposición acia- 
ratoria, én el sentido de concretar a 
disposición do qué Ministerio dehen 
constiluh- el depósito las Compañíá? 
do Seguros m arítim os; que se señále 
taxativam éate qué, para  lo^ efectos de] 
depósito quéf se acuérde, sean compii- 
tabíeí? las cantidades ya depositadas a 
di sposici ón de l M'i n is ter-io de Hhci en da.; 
que el: depósito que señala el artícu
lo 2.“ del mismo Réal decreto deberá 
ser amplüado .o reducido en la propor
ción que so estimo justa, teniicndo en 
cuénta la extensión dé los negocios -do 
cada Gompafiia; que e l plazo que fija 

articu la  4.'» tíél Real decreto de 13i 
de Ag'Cvsfú i&é' cÓñsidéfe ámpiiád^ al.'de': 
doce meses, 'Cémo'mínimum; qiío el de
pósito previo pueda hacérsrdñd isíín - 
tamenticí en yálores ñacionaíég y' % - 
tranjeros, oonfornie a  lá  lista; de Valo
res admitidos püblicadá eh eb 
Oficial de S e g u r o s que se computen 
jos depósitos constituidos ya para  otros 
ramos sujetos a ‘ insaripción en el íiue- 
v.o depósito que por el Real decreto se 
exige, y que, se devuelva el excedente 
del depósito que hubiere constituido' 
pon arreglo a la ley ffb Presupuesto®.' 
de 1895, uña vez computadas y admí-' 
tidos los depósitos correspotndientes a 
otros ramos del seguro:

lA  Oonsiderando que ño es posible 
suspender e l Real decreto de 13 de 
Agosto último," todaáyez que la niécesl 
dad y urgencia de su áplicacióii están 
complidámente júslifícádas én éV pbc^ 
ámbulo deí mism o: ' '

2.® Copsidérañda qué proce
dente modificarie'I artículo 2.® del m is
mo en el. sentido de equiparar, en cuan
to al depósito a las Compañías dedica
das al ram o del Seguro m arítim a, con 
iaa de Incendio®, pues Ta cuantía y la 
inténsidad-de los «riesgos en el Seguro 
m arítim o son norm alm ente muy supe-, 
rióres a las del Seguro de inoendioé:

3.® Gonside-rando que el artículo 109 
del Roglámento do 'seguros y disposi
ciones aclaratorias sucesivas da'n 1^; 
reglas generales pava 'la evaluación de 
las reservas eorrespondientes a los con
tratos de seguro en cursO' en los que 
las probabilidades do 3os daños, Accb 
denles o sinie.stros se testimeín propor
cionales al tiempo durante ei Cual Co
rren  los riesgos a cargo del asegurador, 
por lo cuál nd sé dictan do momento: 
normas peculiares al Seguro marítimo, 
que para el cómputo de las reservas 
puede acomodarse a las referidas nor
mas de carácter g en era i:
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4.  ̂ ConisífJerartdo que es excesivo el 
plazo .de un año solicitado para el ctife- 
plimiento del Real decreto, porque, 
alóñdó urgente la íieeésídad de su ap li
cación, él diferirlo excesivamélile equi
valdría ’a desvirtuar' los efectos que 
persigue, por }o qtié', atendiendo á las; 
razones alegadas dé la dificultad die to
m ar determinados acuerdos estatu ta
rios, y de qlie éstos logren su rtir  sus 
eféclbs en plazo oportuno, en razón do 
las distancias y dificultades de comu
nicación, para conciliar todos los iáte- 
reses legítimos, bastará cori am pliar 
hasta el 31 de Diciembre próximo él 
plazo para presentar la solicitud 'de 
inscripción y constitución del depósito, 
plazo que, unido, al de tres meses a que 
se refiere el artículo S.** de la  ley de 

; Segijros, da, espacio holgado y más que 
suñciente para cum plir el Real deorelo 
011 (odas sus pairtes: ,

fi,*" Considerando qiie, siendo el p ro
pósito del Real decreto el que ios aso- 
guindores m arítim os ofrezcan la garan- 
l í a  dei _dep()&ito .previo, es indudable 
que para sus fines sirve el depósito que 
las Empresas^ de, Seguros m arítim as tu 
vieren constituidos conforme a Lo dis
puesto -en ia  ley de Presupuestos de 
1895, y que asimismo, no expresándose 
en dicha resolución a disposición de 
qué Ministerio haya de constituirse el 
depósito, no existe obstácuio legal para 
presum ir que lo sea a la .del Ministe
rio de Fomento, conforme exige el Real 
decreto citado;

6,° Considerando que no hay razón 
que justifique la modificación de que 
pueda hacerse indi.stifitam.ciite el depó
sito previo en valores nacionales o ex
tranjeros, y que, además, sé  debe tener 
muy en cuenta lo dispuesto por el Real 
dereto del Ministerio de Hacíc‘ndá de 
14 de Junio de iq i6 , que prohibe la 
introducción en España de valores ex
tran jeros:

7*® Considerando que al p rescrib ir el 
últim o párrafo  del artículo 2.® del men
cionado Real decreto que las entidades 
|.ue en la actualidad se hallan inscri
bas en aquel Registro como autarizadas 
para operar en otros ramos de ,seguro, 
podrán acogerse a lo dispuesto en el in
ciso e) del número. 7,® del artículo 2.° 
de la  ley de 14 de Mayo de 1908, ela- 
ram énte determ ina que lo s . depósitos 
constituidos ya para o tw s ram os su
jetos a incripción pueden ser compu
tados para  el depósito nuevaroente exi- 
fMo, en concordancia coa el párrafo e) 
dej artículo 2.®, lo cual, además, está 
en comp'leta arm onía con el espíritu  del 
Real decreto indicado, por cuanto el 
propósito evidente es el do obligar a 
V:'í-sipiiar a los asegurad^^res una ga-

está garahtía eficaz sólo la ofrecen aque
llas eiilidades qué lo iuvieren consti
tuido pbá cifra igual o mayor a  lá  de 
'200.000 pesetas: " •

8.® ‘ CGasideráñdo que, con arreglo 
ai critefió  del coiisidéraiido anterior, 
aquellas entidades qúei eom putador sus 
depósitos có-nátituídos con arreglo a la 
ley de Presupuestos de 1895' y a la ley 
de Seguros vigente, M vierea un depó
sito total superior a f  exigido por di- 
oh as 1 éy es y por e l ' Héal d eoretó ' 1 ̂  
de Agosto último, tienen derecho í’q- 
áiscutible á  re tira r é t exceso; Ror cuan
to no existe pírescripción legal que a 
m anteherio le óhjigue, -  

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha .servido 
resolver: " ^

i."® Que se prorrogtté para las enti
dades de Bégutt) fóárítimó hasta ei 31 
fie Dicíembfé fiel présente añó el plaza 
para soiloitár la iríscripcióñ c n 'e l  Re- 
gistro creado por la' ley d'e 14 de Mayo 
fie 1908.

Que, deiitro de este plazo, laá en
tidades fie S^egurog m arítim osxqüe no 
tuvieren constituido :ótrp igual o m a
yor, 'deberán eoft.stit'tí!r el'rfepósitó pre
vio' áe 200.000 pesétas en valoées‘ és- 
pañoles, a fiisposÍDióo. del Ministro de 
Fomento.. ^

3.® Que se computen, a las fines del 
depósito previo de 200:000' pesetas, los 
depósitos constituíd'os por fias entida
des de Seguros m arítim os, en cunlnli- 
miento de. la ley de Presupuestos de 
1895 y la fie Ségurós fie 14
de 1908, quedando obligadas a comple
tarlo  hasta las 200.000 pesetas en valo
res espafiolesv dentro tí-e los mismos 
plazos indicados, si los depósitos cons- 
tituífios fueran menor es de aquel la 
suma,

4.® Que próéede in teresar una Real 
orden fiel M inisterio de- Hacienda, po- 
njienfio a fiisposició’̂  dél fié -Fómen- 
to todos loé depóslt^^constiluifios e 
aquel Departaménto, en ■ cumplimiento 
fie ta ley de Prctsupiíestes de 1895.

5.® Que procedé lá devolución fie  los 
excesos de depósito que hub iero  a  fa
vor de Ias"€ompañíag aseguradoras del 
ram o marítimo^' una vez cómptfiados to
dos ios quo tuviere^ co& tilu  idos, con 
aplicación; del últim o párrafo fiel a r
tículo 2.® fiel Real decreto fie 13 de 
Agosto fil'Mrho. -

Be Real órden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eféCtoé Dios 
guardé a "V. I .  fiduchos áños: Áíafiñd, 
2 dé Octubre dé 1920.

- EBRÁDA

A U U m 'M G K

TRiam
SECRETARÍA

Beñor Gom isariojíeíieral de Begures.

■ lieimióa:de los pfHtos incoados ante íoj. 
Sata do lo CorUencioso-aáministraHuo^ 

Pleito nüm, 3.244.-—D. Ramón Toja 
Pérez, contra la Real orden fie 22 ,fifi 
Maya y Real decreto de 8 de Jutiiq fiei 
1920, 'expedidos por el Kfinistério fiel- 
Raeienda, sobre nombramiento de Je
fes de Admiiiistraclóxi de 1.» clasei 
(Lugo'!. ; ^

Núm. 3.245.—i). Ramón Gutiérrezí 
MarTaiíó- y- D. Jo sé ''P arear FahregaW. 
contea la Real orden expedida; por ■ o í 
Miiiisierio de la Gobernación en 11 fie> 
Junio do j 920, sobro moapacidad parai 

. ejercer^ el cargó fie Concejales fiel 
Ayuiitamiente fie Badajoz (Badajoz).

. Nóíoi:.; 3-246.—Doña Ju-aña Salvá- Bo^
: livar .y otras, contra, la Reai orden ex- 
, ..pedida- por el M inisterio de ín s tn ic - 
' cióii pública en 28 de Mayo de 1920,  ̂
•sobre derecho' : a ocupar plazas dé 

: Maestras de, nuevajfcreación dMadrid)v 
Núm. 3.247.—D,,. Manuel Fernándea 

■y Fernández Navamuel, contra el Reali 
decreta fio 5 de AirostO' y Real orderi 
de Iristruccióii pública do 12 4o Ago-s- 
to do 1920, . sobre núm ero . .que ereefi 

.xteben te n e r 'e n  el Escalafón .generaL! 
fiep  Profesorado de Escueiás Aormálea 
'(Madrid). . i

Múm, 3-248.—D; Emilio Mar,tos y LLO'-í 
yall, cqutea el Real decreto expedifid 
por el Miiiisferio de Hacienda en 8 díS 
Junio fio 1920, sobré nombimmiento9 
do Jefes de Administración de 2.̂  ̂ claseí
(Oviedo). ..... .........................

IBúrn. 3 .̂249.—D. Lui-s Moiales y Gar
cía (teyéha^ oonffa:4á Réal obden ex-í 
pedida te o r ’ él' Mirias'terio' fié ínatruc-- 
ción pública en 26 f ie  Julio de 1920# 
que dispone sea anunciada a oposiciórsi 
1 i íj r e rn en te é iVtr e BÓc l o re .s I a /  c á te dral 

:de. .P.alcografía fie la. FaculIad, fie • Le
tras, de la üniversidad de Granadaí 
(Granadal. ^ ^
- Númv 3;250>~fi0; FérfiámM • Gómcs 
Redondo, contra la Real arden expedi
da-.por el Ministerio file Instriq'ojónl 
pública en -14 d'e Junio fie Í9'26 fióhra! 

fiiombrárrifento dé D /L u is  Mór-tóto pa-  ̂
ra la Cátedra. :fie Hietoría política y?

? fiel .Comercio, .Ccfiónización. y Emigrai- 
ción de Ja  Escueja Central de. fntfa-. 
denleé ífiorcantiles dé Madrid '(Yalía-

Núm.::3.25i . - J ) ,  Rafael Lfipez Mora,
: eoetra;.e] Real.fiecreto^ expedido p o r .oB 
M inisterio de instrucción pilbUca- y  
Real o rd en en  4 fié J otHo fie 1920, so
bre pLahtíllas ele loi; funcionarios 
la^s.^Séeoiohe^s Adm inistratiyas fie- P ri
m era .enseñanza y otros extremos {Ma-i 
drid)» , .  ̂  ̂ t

 ̂ Núm. ;3;252'.---^R'¿eíédáfi; TJnión 'Eépá-*
• ñol a fi é Exp ios i vos,: co Q'tr á ácu e rdo? 
dei Tribunal-gijíbernafiyo del Mims-^ 
terio  de-Hacienda de 2 7 -de Mayo fié  
1920, snbre deVoiücióu é dicha Süüfe^' 
dad dé 668.75 pcisetás, importe- fie p r04 
cintos: adheridos a paquetes dé dina- 
miJa Jnuti)izada íBilbao). ,

Núm. 3,253.—D. RafáM' José Crlád^ 
Gruzafió, eoñI ra l a , Real orden 
didá por e! 'M inisterio fie H acienda é ii 
2S' fie Mayo fie  ̂ I920v’ sobré ascensos) 
produeidos en v irtud  fie COTrídas de 
colas po r eousecucucío^ do (nueva^

.1 V.BUo í: BérVUn'' . • '• -'V
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Núm. 3.2o4. íD. T irso C < }:m m hQ \v y 
 ̂ Maptíaéz-CarraíSGO: í 3?. m ñívd¿  ja I 

■Real ordea ©Jípeclida por el ■Minlsierio ;
: Hadenda. en 22 de Mayo fie 1920, i

«obre-a&cen sos prod uoido« en ■ v-rrhia! i 
• -de corridas de escalda por con.se.e,uen- ] 
cía. de nuevae- iplaaíiiilas

Ndn> 3.255.-~Tlompañía A rrendata
r ia  de Tabacos, cioiitra acuerdo de'lf 
T ribunal gubeniativo del MinistenO' de 
Haoienda; e n  20 de Julid dé Í920, «co 
bre liquidación d e  béneficidW en ei añO' 
1915 (Madrid). • • ' -

:\úm. 3,256.'—T)oña C laudia'íbaiTa j  
Baiiz, eontra- la-'EeaF orden expedida 
por ei"Ministerioi d(r ínstruccidü pú- ^

■■ bli-ca ea  16 de Abril «le 1920, sobre Es~ i 
cal-alón de ProfroHM'^ niime.rariase d e  J' 

AEecuelas N orm ales’xie Maesuoisyt^'^a- ! 
drid). ■ - -■ !■
, Núm. 3.257.^—D. Miguel v .:

■ Pons^ contra la ««rd-ui ''cp-‘dida i 
' qVop "el/ Aíinister.’o dA lo « v’>̂ '’aanión ! 
■en 31 de Mayo do Í920, i o dcolara ■ 
incapaeiladc .para oicr^-'r do- ;
Ooncejál .del Ayuíp-^ui i-rd.o Jo La I 
Puebla (Baleares).

'"'Ndm.. 3.258— D. Ganstaixtino. López 
Serrano y d tm s, cónira el Real .docre- i 
to expedido pon cT M inisterio do :a i 
Gtrbernac’ón en J  de Lniip do 1920, í 
sobro ’formaeiáix ’ d.o ,■ n üO.¥as p la ni i ik  s : 

... por lá-s que quedan .porjudleadoe e.b elf •• 
'Eseaiafóo del Magi-sieriov ; .

.N'ürn. 3,259.—0 . Hila.rio Gerez Saín- I 
pietro*.,contra el Rea] j^eroto, expedí- ; 
do .por el .Ministorm .do, íniSlrucci-óii i 
pública en 4 do Jum o de 1920, sobre ! 

■«puesto '.en eí Escalafón}.-genf^ral -M í  
Maed-sterio (Saatarid<:''r)...

Núm. 3.26G.—^Dofía Ju lia  ̂ López Ga- 
.tiérrez y o tra s ,, contra :1a Real oréen 
qxpedida por-el Minl^ierio de ínstm c- 
cdón pública: en 4 do Junio de 1920, 
sobre número y categoría en el esca
lafón el Magisterio-

E m is io n e s  c o n  g a r a n t ía  d e ’a itú á i id a -  j d e  t im b r e  po r im p o r te  d e  b l i l e t é s  j
d e s  d e b id a s  p o r  e t  E s ta d o  ; J«u4 p o jp r lio  de ajiíiíe.stafSf.P í^ d r W K  •;

N ú m  3-266,—D. -  Luis Torreg^osa | N ú m . 3 .2 7 8 .— (Jompatftía d e  
Barberá, contra la Real orden e x p e d il 'f  bcíuqs t th  Norte de; España,
da por el Mini-sierib de- G racia-y JilSr 
ti cía en 9 de Junio de í 926] sobre su 
eep-arac ión dél Guerpo: ̂ dê  Prisiones* 
íYaletiéiab - ■ '

Núm. 3.267.—Doña Herm inia Gar-‘ 
"cía Pérez^ contra Real b rd e ií/ex f 
pedida por el Mmisteixio dé fn3tru«> 

-món pública eu 2; de. Jdnm  
■ so b re ' non ib rom ieñ^; de | Directora;!dé 
* 1 Escuéla ' g ra (bm db '." 'ée ' Párvulos 

“Alfóieso ■ iXlH a favor • cíe doña Axn-

■contra acuerdo del Tribunal  ̂gubeilia- 
iWo del Mmisterio^díe Haciendia en i5  
de Junio de 1920, sobre liquidación de 
Umbre p a ra ' foiaíegro dn un dotmmefi- 
to privado acreditativo' dfe: uti cointra- 
to (Madrid). : - ; : : i
. N úm í 3 - 2 7 D, Marian® de.; Quija- 

no y Artacho, contra la Real orden ex
pedida por el Mlni^lerio de Marina en 
25 de Junio cl<> 1920, sobré años de 
^ervi eió  ̂p a r a i M i % Gapitám d 
na ‘vio en siliuac.ién de reserva (Ma-pam  Eetanero-' Feríiátid^z- (Madrid)V'

-3.268.—Ayuntamfé^^^^  ̂ dé Ma;. i drid).
‘drid  .éo-ntra la Real órdeu 'elpedí^^ 'Nr>m/'■'"3.280,—D. ''"Ai
por *el MiiiisterÍQ dé léJ'G qbernaéíóá "f ■'González, eonírá él-' K é 0 '  decreto ex-  ̂
hn  ' 2 í  de Adoril d b '-19.2.0, referente:^ á ‘f p/’dido p o r ''él M inM erib ■ dé-G^ y  
una fu jd ^ fó n  ' mstituM a p-o.r ‘'0v'J'ósé - r  Jn.sMcia en--IR dé AbrF!. de 1‘920, que
Srbadiáii
íModrM)

de Goveñéche.. y '

1.269—■D.’^AnfotLó:.:C^ del-J
Valle y otra, contrilapueíyl'o clél. ‘Trie J

■ 'b^mal ' g'ibériiativ'd d é ! ' Minislério: dé j' 
' H aciéiícla éií J  5 dé- A br iT d e i 929. soh

■ bro págo dA‘(iérecbo:s reales en iá . tesé 
,- tatuen^arfa, de tíó u í Ana" MAría; Arro^ 
rjoTValdés (Madrid);: y ' ’ .

ó.,N úm /3,27:0,—D. josé Xandri .PIcb y 
oLby contra, la .Real or>.^n expedida 
p«l)r -el AíiirLsiorí'o. do Inslx'iicción ./P’-̂ '- 

yM iea en .8 de'Mayo do,192p-, sobrn an- 
tb<üe-]ad pa. ’i conriirsar C-áccdras do 

; Noríipáles  ̂ e. íriypécciones^tde i Peí mera 
• oas-eba.oza. ■íMauricii,., , . ’ , :
1 1 ^Núm, 3.271.^[Í. Jo-áci.iiín , Castells^ y 
I ' Sorra, contra la Real ’o-rdén' expedida 
i por el M inisterio de la Gobprhación 
: éa 8 -do Junio R8' i920, sobro nulidad 
Lde elecciones municipales^ en .Galeila 

(BarcalQnaL 1 ' , ' . \
: Núm. -3,272.—A yúniam lentos.de Cai-

■ T/lñena,, F iguoríiclisó Múrala de, Jalón; 
Bástago y Taucfe cootra. la Real orden--

Gamio i eléve las fianzas de- los Pro caradores
'  ̂ ' V-v-̂

úi'M. '3 281.—D. Bernia' Gorbal Es-
cnMra la  Real oxp^edida por eli

n o s  
to
«US minas de Bareelona, contra Real 
urden de 21 de Mayo de 1920, sobre 
concesión a la Sociedad Sindicat íii- 
.iernacíonal Rechercbes et Etudes- ín - 
duiStrielles para a lam b rar 410 litros 
de-agua por segundo en ia cuenca de| 
3̂Pfo MogouL p a ra  labasteciim ento de 
BarGélona.

Núm. 3.262.—T>, Tsaac Alonso Gon
zález. contra acuerdo del Tribunal gu 
bernativo del Ministerio de Hacienda 
en 13 de Noviembre de 1919, soors
< idüoidad de la m ina “Domingo’* 
(ál-gdridL. ■•: ' i

Núm' 3.263. D, Isaac Alonso Gon? 
záioz, contra la  Real orden expedida 

'Aíinisterio="de'Fomenfo en 28 . 
»i3 Mayo d é  J9 29 .esoh rr título de pro
piedad del reg islra  minero- “Reposa- 

. ( M a d r i d ) .  ̂
Niimp 3.26.4,—Doña p o lo res  ele la  

,To.ito y Galderón, oonira acuerdo . d’el 
'Tribanál gubernativo del M inisterio 
de Hacienda en 2:. de Enero tía 
sobra devolucrón de dcpósUo eousti* 
lu ida e a  el año 1855 pur , D, Mardaná 

.Calderón ,y Jim énez ■
Núm. 3.265.—Sbeiodad anónima dé 

Béguros “La M uud lar, contTa fa Real 
orden expelida por él Miniaterlo de 
FpnienJo en lA ¿e Jun io  de i920, sa
b ré  ínvér®Mn úe  los f and «as rccaiida- 

- dos- por. las... I^ac-fédadrs- Tonfiiiii-g om 
éíFarlüs de la ilaía a-e

Correos In terinsiilares Canarios coi:^ 
Ira acuerdo del ClemMé .del Tráñco
Mar ft i Tñ o del Mi ni ste ri a d e Fo m e n to 
,on :iO de Junio de 192(1,. sobre, liquida- 
c ióa  dé derram as pract icadas sobre los ' 
vapores “La.Talixta’", .“ Viera y GlavL 
jo ” y “León 5̂ Ccastillo”. ' . ’

Ñuoi: 3.274,--0o3npañía Lo.feña d:e 
E íeclricidad,"contra la Real orden ex
pedida pop, el Mliiistorña .-,dc Fo-íncato 
811 9? de Junio, dé.. 1920, sobre .éoncé- 
sióu a , D. Guillerm a Beinistein,.tíei .dé- 

' te.rminados a|>r«ávéc.Mmie.nLOS de a,gu;a  ̂
,en ‘lo,s ríos. Gcnil y Frío: (Granada), 

r ' Núm. 3;275.— Í)o.fia.. M.aría Teresa* 
i ,Léi;^^;a y /Gánié^,. contra resolución 
; de la Direceión de Ganiribucioíies de 
i 8 de AbrR de í 929, .sobre expedienta 
I de tíeñ^iiidáció^^^ d ifu n to ’
i esposa D. J la fa e l MoBtesiiios Rubio,
1 como con tra tista  que fué de varios kf- 

íóm eiros de la línea de Baza, a  Gua- 
dix (OranadaL : . "
. . Núm.. 3.276'.-—D. Franelsea', Jara H e
rrera , contra la  Real orden .expedida 
po.r el Mi nisierio de FoiBento en , i 1 
de Septiembre de. Í92Ó^,;sóbro.' deslinde 
de terrerios .sita . eri' la  5:0110. m arítim a  ̂
terrest.re d e .Ia p lá y a  de Buances- (San-’ 
■tanider)< '

.Núm. 3-.277.—Svi« bol Fronlón Ma~' 
*b'd* eonfra Trihunnl gm-,
ñ.?fnath’a, dci M k iiL rrn  úq: IJaciendíi 
vO 0;  tór -LrlL -«./gyíyo

'M:uH<éricf dé Fam.eñfa- éii :19- c|o. Julio* 
l§20..; snbre^ re«?ejyiú-nv de cbntraía 

A é  fes.- obras: dé. 'reparación en ila-ca-í 
npetera de Puénteareas ^  Salvatierra 
fp-pfavedra). . o . -

Kúm, 3;282,—D. Atitonia Dtaá AL 
caídei- canira  ̂fes -R «afes ér^ém es- e x p e -  
diéas-.p0-rbel M hilsteria dé Ja G uerra 
en 22 tío: AbriJ y la  éeíJunfe dé 4920, 
sobiM su retiro por ecfed-.r8gMnniita^ 
riof dlaragoz^b • C;-,; -u: ' ■

Xú:ii. .T:28j;—D  Jpsá Jü radq  
n (), coulra Ias Reaíes Órdéne-s expedfe 
das por el Mlii.iate;do de Insfruccióni 
pública en 28 de Junio de 1918 y 17 

Me J 920^.|Tébeí^if.e>.; - . •
NúmP 3,28V.--:rDÍ Julián Van-Bauim- 

bergheb y Barífají, cbnírá todas las 
L dispésieio-nésf postérinres a de Se¡p-.
 ̂ tiem bre de 19J9 que aplicaéaip all 

Cuéí7)0 dQ Ínspeetarerd;e«:Sanidád el 
Real decreta dé GeberBadón’ de ii8 de  
Jun io  de-dlebO'añó lMaiFríd); . '

Núm. 3:285.—Dv'Júlfeñ* Van^auinife 
bergbvn y B ardají, eonira ttodá# Jas 
dlspbs>felóné3 ^pb'sjéñíorék^ a 2 'd e  Di- 
ciémbre ' dé 1919 qué apliearaú al: 
Cuerpo de rnspectores de Sanidatíb éJ 
ReaJudecroTo' (.febérnaciÓTi d | 2 des 
SépMebibre de l mismó uño (MadHd)¿ 

Lo cpié eii curnplTinien-a del artfeu-» 
•!o 3-6 de. la ley Or-gánJcá d© esta Jutas- 
diecíón, sé ánunci'á Público para el 
e jem cio  de los derechos' que; ett' e | 
referMo' aFf fculo se m'^nrroTiaú.. ’ ' *

MádrM, 2S ;de Septiem bre d¿ 19394 
Eí Secretariio déca.ao; Ju lia ’ del A’ ilfeCi

b m E m m m : ^ m m m L  b e l 'r m ü 4
- RÔ  m B L W B  ,; (,

SECGIÓN DE BANCA V CAJA DE DEPÓ^TO?
€amM& medio de la oofnacióA de efeé^ 

tos fú M h m  dum M e’ et mee dé tep4  
tiem b le  último^ eegún datos faséili^ 
fados por la l'WMa Bi^idicod (&l Co-i
Ugih de Ágentres de Úambio 'g Edtsa^
Deuda pe.rpétua in íc ric r ai 4 poiS. 

100, 72,613. ;
Car petas do Dmida peiT^tua indj.eíio% 

. al I 18J (1919), 72,668v . ’
D ■ í (a n V o v-t»i a f^xí(.3 v ior al i  poí 

'iOO. 8L?47. ■ .
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f D|e»uda amortizabl-d al 5 pw. iOO, 
95,113.

i3eü^a aitiiortiííai)l6 ai 5 p w  100 
C m 7), 95,375.

ObligaciaiiBs del Tesoro al 4,50 por 
100, 101,18^.

Oédula  ̂ ddl Banco Hipotecario al 4 
ípop 100, 97,500.

-C aulas ééi Banco Hipotecario al 5 
ípOdí l̂OO, 101,597. >

Madrid, do Octubre, de 1920.— Ê1 
Director gétieraí, P. O., Juan Ródonas. 

■fs '

FDmSOGiON GENERAL DE ADUA
HAS

\B.elaci6fi de las exportaciones realiza^ 
y d4s durath^e los ocho meses del cOm
 ̂ rfie tite  o,flo, de los ar*ticulos que se

e x p re sa n ^  a que se refiere la Real 
afiden Úel suprimido Ministerio de 

’ 'JÍbastecimentos- de  5 de Enero úl-
) timo, erí^sus apartados í.'' v 5.% ptí-

publicüd^ en la G aceta del 7.
' Alpiste, 1.255.396 kilogramos; em- 

bti tid-os, 47.4.726? oMamo 111.452;
‘ éo galletaa finas,
jSSTM; papel de seda, 16.929; veza, 
999. y mijo, 500.

’L\ í>9 Icatejas se .siispéndieron. lag éz- 
^arfacid íies po r haibérse cubierto el 
'cupo de ilas 2.000 toneladas autoriza- 
fidal. y de los demás artículos no hubo 
;'sa’Iida alguna.

Madrid, 2 do Octubrie de 1920—  
fDirector geneial, M. de Cominges.

DIREO0 ION QERERAL DE LO CON.
TEN0IO8O DEL ESTADO

, V ista la insta^ncia pres»entada p o r  
iel V icepresidente de la Jun ta  p rw in -  
íoiial de Benoficieincia de Sevilla, en  
^pombre de la  Fundación de D. Juaiii 
^Tenorio de Robleda, en solicitud dUe 
exención del im puesto de pensonas 
guríd.icas; y

-  ̂ iResulLando que al expediente se 
jhain unido los d o c u m e n t o s  si- 
,guientes:

 ̂ » 1.° Real (Orden del M inisterio de 
la  G obernación de 25 de Abril de 1918 
'c^lasificarido como de Beneficencia 
p a rticu la r e s ta  Fundación, co n tin u an 
do la Ju n ta  en el cargo d‘e P atrono  
in terinam ente , con la obligación de 
inemdir cuentas al ProtectK}.rjado.
: 2.® (Certificación del Secretario d e  
J a  Ju n ta  provincial Beneficencia, 
;i3on referencia  a l testam ento  del fun- 
:dador, que s e  halla  en el archivo d‘e 
ida oiltada Ju n ta , y de donde se copian 
jla s  cláusulas sigu ien tes, llevando fe- 
íOha de 21 de F ebrero  de 1598, an te  el 
((Escribano de Sevilla Díaz de Verga- 
jva... “p a ra  que de la ren ta  que de los 
[® chos l.O'OO d u c a d o s c o m p r a s e  y 
jidel dicho tribu to  de 200 ducados se 
¡̂ êas'cn doncellas dle mi linaje y del U* 

-fínteije del dicho Ju an  M artín Gornea- 
•arteda en esta m anera..., y si no hu* 
¡biere doncellas que casar de mi lina
je  y  del dicho Ju an  M artín se casen  

' extrañias..., las cuales sean honestas 
:y recogidas, a las cuales se las dé las 
■dotes o rd inarias que suelen d a r en la 
'idicilia Gasa do M isericordia” :
• <.ResuItand‘o que para  am pliación 
'del expediente s<e neíquirió a la Jun ta  
con objeto  de que acroíl tasen  que en 

.e s ta  Fundación se exigía la condición

de  pobre  a  donccltas p e rcep to ras , 
«e b a  presenl^dfx una  certificación ex- 
pediida por e l Secretario  do la Ju n ta  
en  la q.ue se  hace constar este extre
mo, p e ro  sin  re fe rirse  a docum entos 
de la  Fundación :

Ríesultando que el cap ita l de la  
mi'sma asciende a  17.972 pesetas 28 
céntim os nom inales en inscripciones 
■de la D euda del 4 por 100 interdor, 
según se dice, en la Real orden de cía- 
s ificac ión f 

Considerando que p o r el a rtícu 
lo 1.®, apartado  F) de la ley de 24 ae  
Diciem bre ílo 1912 se  d.eclaró la exeii- 
vción de los bienes que de una m anera 
d irec ta  o inm^ediata, sin iateip-osiciÓTi 
de .pers-otnas. se hallen afee-tos o ads- 
c-ritós a la reaiiación  de un objeto 
benéfioo de los enum eiados en el a r 
tículo 2.® dcl Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que en él se 
em pleen directam ente los bieneáh 
mism os o sus ren tas u  p roductos: 

Gonsiderando 'que en el testam ento  
del fundador no consta que se. exija 
a  las doncellas la  condición de p o 
breza y, por lo tantoj no están  com- 
prendldás en la exención 1̂^̂^̂

D a.Dirección goaeral de lo Conten- 
cip'so, en  v irtud  de la  delegación con* 
ferida por. el Ministorifo en Real o r
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da d ec la ra r que no ha lu g ar a la  
exención pretendidía p a ra  la F u n d a
ción de D. Juan  Tenorioi de Robleda.

Dios guaude a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiem bre de 1920.—■ 
El D irector general, Federico M arín. 
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa,

Visl-a la In s ta u c ia  p re se n ta d a  por 
el V icepresidente de la J u n ta  p ro 
vincia l de B eneficencia de Sevilla, 
en nom bre  'de la F undación  de don 

D ed ro  Serrano^ so lic itan d o  exención  
dQl im pues'to  do p e rso n as ju r íd i-  

•‘o a s ; y ..■, - ■
Resu/I'tando que a l expediente sé 

h an  unido lo s . ■documentos sigu ien - 
-tes:., •/

1,®. R eal orden del M inisterio  Cie 
la  G o b e rrac ió n  de 21 de A gosio 
de 1918, clas;ificando com o de be
neficencia p a r tic u la r  e s ta  fu n d a 
ción, confi-ando el P a tro n a to  in te 
r in a m e n te  a. la  J u n ta , c6Jh Oibliga- 
cdón ■de re n d ir  <cucntas a l P ro tec-

: to rado . k-
2.®̂ ' G ertificación dch^Becretaiji-o 

de la  J u n ta  p rovincial de B enefu  
cehcia  con referenciia  -a docum en
to s  del 'archivo de la  misma^ con
signando  p a r te  del £esta;mentb que 
otorgó  »D. P edro  g é rran o  en 16 de 
Ju n io  de 1674 •ante el ES'Cribano d-e 
Sevilla Mateo de Alm onacid, y p o r 
el que se fu n d an  ob'rag p ías paí'a  
“ay u d a r a su  cas'am iento  _o e n tra r  

.en R elig ión 'a s-úsi parien tas ', y  
cuando fa lta re n  p a r ie n ta s  m ías—  
dice el ■testamento— , se casen  don
cellas n a tu ra le s  de la v illa  do Le
pe, qvie os ■el Mar que sad o de A ya- 
m onte, y se Ies dé a cada  u n a  50.000
m aravedís de d o te” :

R esultando  que po>r acuerdo  de 
e s ta  D ir eco i ó n ge n er al se  pi d i ó . a 1 
rec lam an te  que ju s tific a ra , 'Con cer- 
tifioación b as tan te , que a las l l a 
m adas al dts/frute de e s ta s  do tes 
•se les exigía qué 'acred itasen  po
b reza  p a ra  poder ODienerlas- v co-

fno co n testac ió n  este  raq u e rL  
m ien to  rcrnóLo úna, ccHifi en
ia  que hace c o n s ta r  qué la J u n l a  
p rov inc ia l exige a las solicHanieS', 
sean  o no p a rien te s , que acred ílen  
pobreza, añadiendo  p a ra  las e x tra 
ñ as  la condición  de orfaiídad, “phf 
e s tim ar que- e s ta  condición  la s  lia - 
co m ás  d e sg ra c ia d as” :. :

R esu ltando  que ci cnp ita l de la 
F undación  asciende a 24.980,-58 pe
so ta s n o minale-s en inseriipc ic»ne.s de 
ia  Deuda 'interior* al 4 por 100, se 
g ú n  exp resa  la Real orden de c la 
sificación:

G onsiderando que por el a r t íc u 
lo  1.®, apartadoi F) de la ley de 24 
de D iciem bre de 19 Í2, se- declaró  
la exención do los b ienes que de 
u n a  m a n e ra  d irec ta  ’ e inmediiata, 
í^in interpos'iC'ión de p e rso n as ,' sef 
h a lie n  afec tos O' áa 'scriios a la  rca- 
Üzaoión de un  objeto benéfico do ios 
en u m erad o s  en él a rtícu lo  2.® del 
Pveal decre tu  de- 14 de M^^rzp de 
1899, s iem p re  que en  él se  em pleen  
d irec tam en te  los m ism os .biene.A q 
«US re n ta s  o productos^ u

Gonsidéra.nd0  que .no co n stan d o  
ín teg ro  en él ex ped ien te ; e l . te s la -  
m en t o, s.e p i di ó la ain pl i a c i ó tí, c o n  - 
■H i gn a d a a n te s , p ar a c o n oc o r éi los 
fu n d ad o res  ex ig ían  pobreza  a las 
lla m a d a s  a d is f ru ta r  la s  dotes, y la' 
J u n ta  remiiite u n a  certiñcao lón  que 
no se refiere a la fqndaoión de do n  
.Pcflro S errano , pueslá) fsitcv i ?  
n a d a  copia, sü b ien  a fin n a  que para, 
•obtener la  can tid ad  señ a lad a  en e s 
t a  F u n d ac ió n  exige, no  sólo la  po^ 
brez  a, s in o  tam b  i en la ' ó r finí d.ad) 
de  lag. so lic itan te s :

G onsiderando  que no conslando. 
en  el expediente quie el fu n d ad o r 
lexija esa cond ic ión  tan  sefi.alada en 
'Oi 'precepto legal no b a s ta  la  afir- 
m ación  de la  Ju n la , purqu 'e-sin  roS« 
pon>9ab.Uidad poó'ría v a r ia r  el ácú cr- 
do aju.tstá-ndose a la vo'luntad del 
ie s tad o r, -■ ; ■

-La D irección  genera! de l o ' GOñ^ 
feno ioso , -en v ir tu d  de d a  : :d e ld ^ -  
c ión  confen iau  po r. el M msdériio e n  
R eal o rden  de 21 de O ctubre de 
1913, a c u e rd a  que no h a  lugaC’ a  
d ec la ra r  la  exención  p re tend ida .

D ios guarde  a Y. S. mucho-s años. 
M adrid, 14 <06 Septicm bro dé 1920, 
El D irec to r general, FedcniiCO' M a
r ín .  ̂ •
Señor Delegado tíe .Haciend:a de Sevilla.

'm n E o m o U '^ Q m E m L  d e
NISTI^ACION

Tnatriifdo él t^xpedfente especlal que 
determ ina é l  artículo 67 de la lnslruc- 
oión do 14 de‘ M^̂tzo de 1-899, sobre 
autorización al Patro'niifo del Hospital, 
de enfermos, de Jerez de Gabálleroís 
(Badajoz) y '^u a¡gregado el Hóspiialil 
de Transeunlés., para yondcr e n . pú-. 
blica subasta la s  fincas perteíiéciícn- 
tes al mismo, se c iia ,\cü .éu n ^ lin ii , 
te del trá m iiié prim ero del :.artícirlo 57; , 
de dioho tex to : legal por lu i ' plazo dé 
quince días a lós in.tcre;sádo;S'’en los 
beneficios do .ios .dos HYísp i tales, para' 
que " puedan form ular jas reclam a
ciones p ertiaen tes a su derecho, te-

f
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de tó iiiñ e s to  el ‘expicidíentc «n 
Ja Sección del Ramo de ciSle Mi'histe- 
rio  diiranto teJ piazo de aiídiencia. Ma- 
drkl. 30 de, Sexjtiemhra de I920.—Ei 
© ired o r general, José Etitévez.

i m m o o w m  Q E m E m L  d e  
DA©.:

CIRCULAR

•En ciinípilDiie’nto do lo di-spircsto en 
•Real orden d-e 28 del mes actual, ea 
convoca a oposicioneis para  la  provi- 
s i(3n ulo i plazas de Oficiales tercero« 
de Adtninistíración civil, vacantes ea  ol 
Gaerpo do Sec|etarít3s - Intérpixjfes de 
Sanidad exterior, y de a q u c ltó  oirá® 
Iqu-e (Se declaren aíectaiS a las oposick)-. 
inc'S hasta e>i día -en que to m in e n  ios 
iojercicios.

Los aspiran tos que reúnan las con
diciones que se señalan en el Regla- 
monnto que para dJehas oposiciones 
60 publica a  continuación, pre-s-cntarán 
sus instancias r en esta Inspección ge
neral, a p a rtir  dól día 15 de Febrero  
de 1921, y serán adm itidas basta el 15 
de Marzo, debieiido docum entarlas con- 
■yeiTÍentemento p a ra  ácreditar los ex
trem os a que eÍ Reglamento hace refe
rencia.

Los ejercicios deberán comenzar en 
Madrid el día 1.*' de Abril d.'e 1921.
■ Lo que se bace público para general 

oonoeimiento. Madrid, 30 de Septiem 
b r e  d*e 1920.— E'l Inspector general,!
Manuel M. Salazar, .4

■

BE€LA:mEI^TO, 
para las oposiciones a plazas de 
jieoretarios-intérpL^tes de Sanidad 

exterior.
’ Artículo 1.° Para  tom ar parte en 
lois ejercicios de oposición a ingreso en 
el:'Cuerpo de Becrciarios-lntérpreles de 
Sanidad exterior, será preciso haberlo 
ísolicitado del Alinistro do la Goberna- 
ción en e-i plazo que se iridica en la 
convocataria y con ios requisitos que 

, ¡a continuación se señ a lan : . - í
-  A) Ser español p oslar na luralizádó- 

' on’OÉspaña, .
B) Gozar de los d:erecho9 c iv iks y? 

no exceder de la edád de cuarenta años 
el día 1*® de Abril do 1921. '(

G) Ceriiñccición del Registro Gen-, 
ira] de Penados, referente a *us ante
cedentes penales.

D) Tener la aptitud física necesa- 
r ia  p a ra  los servicios que se han de 
presiar, leniendo en cuenta que, ap a r
te  de] certificado íacuUativo que acre
dite este extremo, podrá el Tribunal 
o rdenar que sea reconocido el in tere
sado, :si así lo juzgare conveniente. ^
; E) fíáber satisfecho 15 pesetas en  
imetálico por deróchos de oposición, al 
presentar sus documentos en ]a Ins
pección general, acreditándolo con pa
pele ta  que «e le expedirá al efecto.
- Casó de nó ser admitido a los e je r
cicios. se le devoilverá dicha eaniidacl, 
?CíOntra presentación do la citada pa
peleta.
í Artículo 2.° El Excmó. Sr. Minisifio 

la Gobernación hom brará el T ribu- 
úiai qué,ha dé juzgar las .inferidas opo- 
^^ icd o n és .■' ■ ■ ^  ■ i

A 3.® El día an terló / del eo-
kiiohí&Q dé los ejercicios se efectuará 
Wl jior:iep. p.ñblic^ d§ iodos los ppositíq-

res, quienes actuarán por el orden quQ 
del mismo rcisulte. '•

■ E l Tribunal designará con veintiGua. 
tro  horas de anticipación los oposHo- 
a'es que hayan de actuar cada día.

.Artículo 4.® 'No se adm itirán más 
faltas de asistencia que las producidas 
por enfermi&dad, y ¡esto sólo pára los 
dos prim eros ejercicios.

El opositor qu-e no se -preisente a 
tuaaven los días que tenga señalados 
p ara  dichos ejercicios y no haya exrcu- 
sado previam ente y por medio de cer
tificación facultativa su falta do asis* 
iencia, quedará excluido de las oposi- 
ciones; también quedará excluício el 
opositor que dejara de presentarse ai 
ilamamiento en segunda vuelta, sea 
cualquiera la cauiSa que lo motive.

En el tercer ejercicio no se adm iti
rá  excusa alguna, quedando excluido el 
opositor que no se presentase, sea cual 
fuere la causa de ssu falta de asistencia.

Artícuio 5 Al presentaa^sc. el op 0- 
•silor ante el Tribunal, exhibirá y fir
m ará la papeleta que acredite haber 
satisfecho la cantidad de 15 pesetas a 
que se reñere el artículo L^, leti’a E), 
cuya firma cotejará el Secretaaio 0011 
la de la solicitud, perdiendo aquél todos 
sus derechos las íirm as en su letra 
y rúbrica no fueisen iguales.
- Artículo 6.® Los ejercicios de opo

sición serán ii^es.
La calificación en cada uno ’ dé los 

ejercicios hará  por el sistem a de 
puntos, y cada Juez podrá dar de 0 ^ 5; 
el total obtenido por cada opositor dará 
la calificación en cada uno de los e jer
cicios.

El opositor que no reúna 10 puntos 
por lo menos en un ejercicio nó podrá 
realizar el siguiente, quedando exclui
do de las oposiciones.

Al term inar el tercer ejercicio, el 
T ribunal clasiíicará definitivamente a 
los opositores aprobados según la  to ta '
1 i dad de puiHos obtenidos por cadá uno 
en ios distintos ejercicios. Una vez cla
sificados, se hará  la propuesta de ingre
so, en la cual no podrá figimar mayor 
núm ero de aspirantes que el correspon- 
d i6>n'te a tas plazas que hayan sido de^ 
clarada>9 afectas a }a opDSi ción.

Artículo 7.® .D iariam ente se expoh^ 
drá al público una lista autorizadá por 
el Becretario y con e] visto bueno deil 
P residente dei T ribunal con los nom
bres de dos ópositares que hubiesen 
actuado 'y  obtenido por Jo menos los  ̂
10 puntos a  que se refiere eJ aa'tículo 
anteidor.

Artículo’ 8 .® . El 'p rim er . ejercicio 
consistirá en* la  d em os trac i ón práctica 
de que el opositor ostá en posesión do 
!i0s idiomas fráñeé-A inglés Y  a-lemán, 
m edíante la lectura do un trozó d o ' 
texto elegido en cada casó por e] T rn 
bunaíl para  cada unio de dichos idio
mas; la ■tPaducción escrita al español 
dei irozo leído, y un ejercicio de con
versación en cada uno de lo® indica
dos idiomas.

AudícuJio 9.® El segundo ejercicio 
consistirá er» contéstai’ dJs tem as saca
do® a %  de cada una de las
m aterias q u e  el program a contiene re 
feren tes a G.eQgrafia eonlerc, 
cho ádm inistrativo y Ooniab’iiid̂ ^̂  
tos tem as habrán de d é sa rró lte  
.epi iiemipo máximo d é  una

EV Trábunial} no- lia rá  observaGién ab

funa a los oposifores;; únicam enté jV  
'gesideql^ ípqdr^ ílainar atéfiCiúh

dél oposito r cuando juzgtJie. ¡que éfiitá; 
fuera del tema que 5e óp^responíJa; 
desarrollar. i

. Artículo 10. El te rcer ejercicio con-* 
sisUrá en la formación', irám ite  y re-^ 
solución de un expédiémte, c iiaiida j 
disposiciones Jegaies en, que se íuó'déi' 
La práctica de este ejercicio se ajufí-| 
ta rá  a las siguientes réglas: - •

A) El TribunaJ anunciará con \evn^\ 
ticuatro  hora® de anticipación el dí-a,' 
Ja {hora y él local en que hayan do 
actuar ¡los opO'Sitoros. j

B) Constituido el Tribunal, colocar 
rá  em un  bom!bo, a presencia do losi 
opositores, tan ias bolas num eradas co
mo, eaiso® prácticas huyan de ser objér- 
to de -este ejercicio’, los cuaile-s 
tam bién previam ente numoradovs po::") 
el Tribunal, resolviéndose por todoíí, 
la®,>3posi1yorciSí é l i - t

iC) A ;lo« opositores bc les íacilila-4' 
rán, a se-r pcsiblej los libros que coir'j 
sidoren necesarios para  consuíltar lá: 
Legislación que crean aplicable al caso»’ 
cuya resolución han de piroíimneir poql 
escrito. , f:

: D) Termimado este ejercicio, cadiál| 
opositor firm ará su trabajo, y en sobreíl ; 
cerrado, firmado, rubricado y señajlad'q! 
con el -número que le hubiere corres-] 
pendido en el sorteo 16 en tregará  
Tribunal. V ti;

Al siguiente dfá y por el orden qué] 
córréspóíid'a"; leerá ‘ cada opósitoa* sa |: 
trabajo. ]

Artícuílo H . E l mismo día en qii'dlj 
term ine el tercer ejercicio, el Tróbu-i 
nal entregará a ¡la Inspección general! j 
de Banidad todo lo actuado y (Ja rela-íj 
ción de opositoreis, hecha con arreglo ai| 
lo que determ ina e l párd'afo 4.® delj 
artículo 6 .®

Artículo 12. Una véz form nladá 
propuesta de ingreso y aprobada poQj 
el Excmo. Sr. M inistro de Ja Gobérnal^i 
ción, se convocará’ a concurso entr-él' 
los Secretarios-Intérpretes do niiévqi 
ingreso para  cubrir las plazas objeto! 
de esta coinvocatoria. [‘i

Artículo 13. Lo® áctuakis Secreta-í 
riosTntérprete-s que deseen probar suí̂  ̂
conocimientos en  alguno de lois idJo-»l 
mas que, exigidos reglamentaríamiénte! 
para el ascenso, no conste la posesiói(^ 
de ellos en sus respectivos éxuedieph| 
tes, del'^rán sohciiarló  de estaTnspécíi 
ción en la segunda quincena déJi mea 
de Marzo de 1921 y abonaráni cincqi; 
pesetas por cada idioma en concept(í 
de derechos ée  examiGu.

Madrid, 30 de Beptiembro de 1920.-4; 
El Inspectoy geqeiral, Manuel M. 
lazar.

PROGRAMAS ^

PARA LAS OPÓSICIOISIES DU INGRESO EÑ;
EL CUERPO RE SECRETARIOS INTÉR-».
PRETES BE SANIDAD EXTERIOR

' ADMimSTRAOIGN SAGITARIA’ .
1:

De la  salubridad pública.—Su im̂ <i 
portanciav—Relaciones dé Ja Admihj¿f» 
íración con la higieiie. .

2  - 'i ;  ^
Goncepto geborial de la ley do , 

nfdad c?e 28 dé 'T^oviembre 1855.,, T

Prihcipalcs módlficaciohea introdtf^ 
íiLÍas s^ór las dispo§ioípA^ Kifl̂ eiUfísí ií» i
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•‘a ley de Sanidad de 1855 e'ñ la  parte  
reíer-ente á to. S tó d k d  e x to io i '.

Organización con^iltíTa de la  .sam- 
dad pública con atrégio  ti la in:drucr 
ción general de Eiiero-de 1904 —
Real CoiTŜ ejo de ^aaiíiad.4HSu organí- 
s:ación y a tribuciones "

Idea :geiieral'^e la Inspetciób gene
ral/ Subiiíspeccloñ-es gen J 'a les  e Ina* 
peaciones proyincialeSí y, municipales' 
cíe Baaidad. ‘

Organfiaación de la  Banidaí? exte^  ̂
rloo?!. , :

7 ■
Juntas provinciales y m unicipales . 

de B;anijdaciv---Su organización.^, y , fu i^  
cioríes. , "■ . ; /.

.Objeto dd la Saniifaid exterior.—I>C" 
fínición de las palabras barco, buque, 
©stación eanilaria y Auioridad sani
ta ria  según el viferile Reglamento áe 
Sanidac? exlerioB*

9
Kávegación de cabo ta je .— ¿Qué se 

entiende por gran cabotaje' o cabotaje 
internacional y por pequeño cabotaj.e? 
T^avegación de altu ra .—Significado de 
las palabras Iripulación, observación, 
vigilan-cía, .según el Reglamento <fe 
Sanidad exlerioi*.

;. ; -1  ̂ ■ .
-.A:¡quién correspoiidio cohoeer en ú l

tim a in fa n c ia  de las reclamaciones y 
récrorsos in terpufstos en tiem po y for
ma contra la? decisiones de la*?- Auto- 
rid?ade3i sanilarias en !a vía giiberna- 
tiva con arregio a  la  legislación vi* 
'«aiikl. . 11

Sanidad m arítim a o de cosla'S-̂ — ̂
D istrito  sanitario . — División terri
torial.

■ 12
Estacioíies ^sanitarias especial es.— ' 

Qrgan i ̂ aCiión y fu nc i on am i e n í o P  er- 
sonai afecto a las Estaciones csji)ecia- 
les; :a las de prim era, segunda clase y a 
1 as- Inspeccione.s locales. — .Concursos, 
escalafones^ y orsranizaeión del perso
n é  düe Sanidad exterior,

í s  ■
. D irectores Médicos de Estaciones 

sanitarias.—Sus deberes y atribuciones.

14
Subdirecíores, Médicos bacteriólo

gos y A uxiliares de las Estaciones sa- 
niiafias.—^ u s  d^eberes y  atribuciones. 
Organización del -servicio farrnae-éuíico 
«n las Esitaciones sanitarias especiales.

15
Secretarias y Auxiliares intérpretes. 

' Sus: deberes y airibucioneis.— Su ingre
so en la carirera.

16
P-ersíonal adm inistrativo de las Es

taciones san iíariaa  — Sus deberes y 
! atribuciones.— Personaí subaiíerno de 

lajs m ism as.— Bu j  c’eberes y atribu 
cienes.

17
4 q la  leg isiartóa yi-

genic respecto a los Cuürpos generales! 
áe la A dM nistraeión Orvil y  de ios téc
nicos y Cuerpos facultativos especiales.

'■■v' , . \ IB /
CaíegoFías, clases y  dotaciones :

perscnái de la AdminlMnación civil.—  ̂ ¡ 
Asimilaciones' con relación al perso
nal de Sanidád.—Ingreso en él servi
cio y ascensos.
i ^v ; '- ■ ■
. MocFo -de 'efc’cluar los .bombl:^amieü■ 
to6 áe p:er.sonaL~~Pose?iqae.s y ceses,— ̂ : 
Perm utas, Ikencia^ y  vacaciones.
: 20- ■ ; • .
' .I.ncompatibil-idad'es. — :Exc-edencias. 
Expedion(e s , gubernativos para impo
ner correcciones.—Cesantías y 'sepiira- . 
c i pn eŝ  de l ,serv icio .íie tb 'ncion  es.—Ju- 
biiaciones.- . . .  ;

; Personal sanitario  b a rc o s -^ u ó r-^  
;po de Módicos de la M arina civil.’—Bu 
organización ^  atribUíClones.

22
FuTiciones que corresponden a los 

Cónsules y  Vicecónsules españoles en. 
m ateria de Sanidad.

: -  .-SR
Pafentes.— Cia'ses de la s  mismas, ex

piremos- y circunslancias que debe'n ex
presarse en elias, tanto en las nacdQ- 
nales como en las éxlranjeras, y íiempo 
de validez de las mismas.

 ̂ ^  U  :
Gertificados cchsiilares de Sanidad. 

Idea general de los mismos.

25
Estad^íslica sao,iíaria.—Quiénés tie 

nen obligacióíi. de proporcionar io s 'd a
tos esU dísticoa

. , ■ 26 ,

Infracciones cometidas por ios fun
cionarios "sanitarios' y penalidades de 

. las mismas.
27.■

i n f r a c c i on e s r eferentes al régi m en 
de patentes sanitarias', ■ interrogatorios 
y  declaraciones ju radas. — ̂Penalidad.

28
Infracciones cometidas a la  entrada 

y  salida de los barco?' da puertos y  la 
zar e tos.—B \i p en a l í d ad^

29
Infracciones por om isión o demora 

ea la declaración do casos sospechosos 
ck enfermedades infecciosas eii puntos 
de origen, en barcos o en convoyes'.— 
Su penalidad.

30
Infracciones refeneliíes al régim en y  

policía en los puertos y e'mbarcacáo- 
íiC3,— Penalidad de a-qu.éiLas.

31
Infracciones referen tes a  la aplica

ción -de nvédidas de aislamiento, des
infección, observación y* vigilanoia de 
pasajeros,—Bu penalidad,

32
Tarifa de dereeto» sanitarios coa 

arreglo ai vigente Regiamento de Ba- 
nidad exterior,

 ̂ 33
liiiterrogatorio que debe hacerse a l 

d-apdtán o Méc’ico del barco p a ra  
. eonocimienio el mismo.

T ■ GONTABTLIDAr-

Qué se entiende por contabil'idad.— 
Qué es cuenta.-—Manera de d istinguir 
cuando una cuenta es deudora y cuan
do acreedora.—Bi'gniíieado de las pa
labras deudor, adeudar y débito; acrc'é.. 
dor, acreditar y crédito. ■

Contabilidad dei Estado.—Su foma. 
Ley de Contabilidad: de la Haciem-:la 
pública de i  .V do: Jul i.o d'e 1 9 1 1 T ri- 

.bunaJ .de Giienlas del Reiiio^—Bu orggM- 
Cnización y funciones., . o ; ,

i' Cobro de dereehOiS por expedició-t!)
•| patentes y refrén-dos.'—Cuantía tílc -és- 
r tos derec&ós y circunstancias -en quá 

se hacen efectivos.—Libros de cucntaj»
: de adeudos san ita rio s .-^P ap e le ta ' do 

adeudo ¡sanitario.—Eorm-a en que álebé 
¡ estar redaelada para los efectos de la  
i mi-eva patente o refrondo do la pré«
: scDiada.
i; ■ - ■ ■ 4 . ■
! Libro diario- d-e los ingresos y gas* 
' tus refcrenies a t  m aterial de Be-creta- 

ría  de las Eslaciones .sanitarias,— LD. 
i bro d-e cuenta y  razón de la consigna

ción para m aterial de Seeretairía y ea- 
treíenim iento del m aterial náutico^ 
edificios, planta clon es y  demás mate
rial do ’las estaciones -esp ee i alas coa 
lazareto anejo.—Cu e nía í rimas ir ai de 
la consignación para atender a 
tos dcl referido m aterial.

Libro perm anente ánveníarió de l-os 
i muebles y efecios de la dependencia—
.i Estado írim eslra! iiiven:tari0 de los pre» 
i citad o s ef ec í os. —  Hecaud ac ión 4  e 
i derechos saniiarios, ingreso las 
( Adu-anas y formalizáclóii dé rúentas.— 

Estados trim estrales.—Esí^do bimen^ 
sual de existencias de anhídriláo.— 
formación.

6 ■ ■ t
Contratos para' toda clase de seinrl- 

cios y obras públicas por cuenta 
Estado. — Excepciones. ~  Gondícione» 
que deben reun ir las subastas,^—€asoa 
en que han de celebrarse una y do» 
subastas sim ultáneas, y aní^ quién han 
tío tener lugar,

7
Anuneio, pliego de condiciones y r»*i» 

quisifos que deben contener ¡éstos.—» 
Prooedimienfos én él caso de que él 
rem atan lo no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para  ed otorga» 
miento do la escritura y efectos dé la  
resolución.^—Gontralos que quodan éx- 
ceptuados de las soleTunidiades de su
bastas y rem ales públicos.—Pliego do 
condiciones y garííiitías que en esto» 
casos haya de p restar el contratista .— 
Responsábilidados los contratista» 
por falta dé curnplimiento a lo e^able- 
cido en loo pliegos jde condiciones.— 

i Manera de hacerse la compra de efeo- 
I  tos para los servicios y quedar aquélla 
i jiustificada. ■— ̂Adquisición ^iñci-oaf

r

r
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por oüeDta del Estado.- 
ido estos expedientes.

■Tre^itacieix

.Roífutsitüs para .-la .Cv̂ i a: : . á - - r a e  
.^nfeTistas en que el gasto que haya m  

■"producir el contrato exceda de ó̂.OOO 
pesetavs.™'Casos e n - que deben elevarse 
ia escritura púbiicva los contratos cele-- 

'|brado& fíiediarite subasta o concurso.
‘' '■■ JO  ■■

'Personas que in t^ u e n e n  eir íá for- 
malización de los contratos, presupues^ 
.tos y actas de recepción de todas las 
^braV y servicios é>anU.ario3.—Fórm u- 
Üa que se usa en la formaci-ón de ios 
Contratos y actas de recepción.—De.. 
volución al rem atante de ios resguar
dos do depósito de la fianza una vez 
^ii/mplído el servicio contratad

i OEQGRAFIA COMERCIAD
. . . . .  . . .  ^

Definición y división de la Geogra^ 
jfía.~.^LDngitudes y laMtudes geográfí- 
i(va.ĝ .__Qá}.0ulo de la diferencia do hora 
ontre dos punios de la esfera.—-Defini- 
.nición. de los mares. Golfos, GoiiiiUen- 
tes, Peuínsulas, Islas, Archipiélagos, 
palréchos, Cabos, Costas, etc.

Europa. — Límites, superficie y po- 
M aeión.— Mares, Golfos y. Eslrechoe- 
PenÍD'Sulas e Islas principaies.—Cabos, 

ijlíos principales, países que atraviesan 
y  mares en que de.sembacan.— Enum e
ración de las Nacioiu^s de Europa y de 
miiS resp-ec t i vas capí t al es.-- lm.p o r tan- 
;teia comercial de Eurepa.

España. — Límites, superficie y po
blación.—-Costras. Cabos, GoGos e* islas 
priijoipales.—Br^eve idea de Ironté. 
rí5;3. —D i vi'Si ón t err i tor i al;—Híos p n  n • 
clpales, provincias que bañan y puntos 
t e  que desembocan.—Enumeración de 
¡jmovincias m arílim as, fronterizas e iru 
to r i ores.-—Gobierno.— C apital — Isias 
íBaleaes y Canarias,

biación, pu&rlna—Comercio con ®s-
! paña

-9 ..
Alemán i a.-—Límites, stiperficié., po

blación, ' pnertos,—Oo?^crc:c. c-'uV' Es
paña. ■ ‘

■ ;; : '  ■ •. i-oi" : V : ■
Austria,. :Hungría y Che.

Limites, superficie, poblac ól. o íos. 
Comercio; con. Espa..ña.

: i- " J
ftalia  y S iíiza.^L íraites. superficie, 

población, puerto^s de Italia .—^Corner- 
cio con España.  ̂ ^

■ ' “ A- 12'
Dinamarca, Suecia y Noruega.-v-Lí- 

miles, superficie, población, puor'ios.—- 
Comercio con .España. ,

Rusia, Fin] aiidia. U krania y Po.lo'- 
nía^—Lím iiesr superficie. ■ poblaclóii, 
puertos.—Comercio con España.

. ■ 14
T urquía y Gnecia.—Límites., superfi. 

::cie, población, puertos.—Comercio coa 
España.

■'-15 -
RuinaRia y B rJgaria.—-Límites, su

perficie. pobliación, puertos— Cornercio 
con Esnaña.

Asia.;—Lím ites y superficio.-^^-Costas,
■ Cabos. Golfos,, Estrechos, Islas v Pen- 
ínsulas.

Gh;na.—Límites, cuperflcie, puertos. 
Comércio con España.

■' -17
Ro s i a A si á ti ca.—L í m i t es y sup er fiei e 

de la Siberia. Turqúe'Sláh y Transcau- 
casia.—^Puertos.—Turquía Asiática.— 
Límites, -superficie, población, pueaTos.

• '

Japón.—-SitiiacTÓn, -superficie, pobla- 
; ción, puertos.—Im portancia pollticá y 

comercial del Japón.—Corea.—Situa
ción, -extensión y capital.

19
índosián  é Indocíhina.—Lím ites y 

superficiel—Pos.ciones inglesas.—Ca
pitales y lpuerto s,— Posesiones france
sas .—Capilrdes y puertos — Posesiones 
portuguesas.—Capitales y puerf/'s.

20
íráxi y Arabia.—^Límites y superficie. 

A fghanislán—Siiuacióíi y  extensión. 
Persia.—Lím ites y superficie, puertos. 
División de la  Arabia.—Puertos im 
portante®.

■ " '2 i  . ■ ■
Africa.—Lím ites y  superficía—Cos- 

Us, Cabos, Golfos, Is la s .— Ríos y 
m ares en que desembocan.— Dr^isión 
ge ogr áfic a.—Míir r u ecos.—Lí m i tea, su-
peiíicie y p u e rto s—Comercio con E s
paña.

..22
Afric/a inglesa.—Colonias y Protecto- 

racips iiOglieses.—-Situación de cada uno 
de eiiovs.—Gapitales y puertos.—Des
cripción de lá rcígióa dei. Nilo y  del 

auperficio,,^ po- J_Cana¿ do

4
de comunicacióii in^. España.—Vííis

i iternacionaIe.s— Comercio de impoiTa- 
eión  y exporiación  y principale.' Na- 
é io n es con las que se  rea liza .—-Poise- 

■ isiones e-spañolas.

Portugal.—Límites, superficie y po- 
T> laoión.—Pu er t os pr i ncipaí es— Gom er- 
icio con. España.—^Coloriias portugue- 
Bas.—idea general de las Islas Azores, 
Cabo Ytede y Madera.

' . r - '  "  6 .  '

■Francia.—Límite, superficie y pobla- 
fc] ón ,y puertos pr ir-crpaies.—Com erc'.o 
eon España-—Depariarrierilos f j onterí- 
zos con España y principales vías de 
Ipomunicacióü en tre  uno y  o tro  país.

Bélgica y Holanda.—Límites, «uper-^ 
ficie, población, puerto® principaies.— 
Comercio con Esoaña*

: ■ - ■ -i. : -V--.- ^  U. -v. . ■ .
Africa francesa.— Coitót^^ Pfótéó^

ioirados de Prancia.-^Situación de ca-' 
da uno.—iPnertOiS principales.—Estado 
libre del Congo.—Límites, superficie. 
Capital/ y. ppertoa m  importsunlieiSi.

' ■- 24
Africa portuguesa.—Situación y po

blación de Tas diversas coilonias portií^ 
gu e sas.—Gapa tal es y pu  er tos.— fri ca 
española—Situación  y población 0*0 

, las col onias españolas.—Puertas.—Afri
ca itaiiaaav — Coionias, eapitales 
puertos, ■

■ 25^
A m érioa sept e o ír i onaj. — Lfm-i teé  ̂

superíloje. costas, cabos, pteínsulas; y 
estroc'hos.-—.División geográfica.—Ifi-ea' 
general de Tas tierras árticas y de la 
Groeniandia. '

■26. ■
Confederación del Canadá.—Límites,! 

superficie, eapitai y puertos impa»‘-íl 
tantas.

27
Estados Unidos.—Lím ites y  superft-J 

ele.—Puertos.—Comercio con EspáSat'^
28

Méjico y AmóTica Central.—nMéjioÔ  
Límiles y superficie, p u e rto s—Ajñé- 

• rica Central.—Estados que la fórmam 
Síluacjón y STiperficíéA'-Gapitales ▼ 
puertos.— Gomercio cotr EspáSa.

29
América Meridional.—Límites, »u, 

pe-rficie. costas, golfos, estrecbos y ca
bos —Panamá. Colombia y Venezuela.^ 
Límite-', superficie, capiládes y puer
tos, 'i o con España.

30
E cualcr, Perú, Bolivia y Ch le .-#

Limítese y superíicie.“--€apitales y  
puertos.

fil
Brasil, Paraguay y Guayanas.^—Li

mites, superficie, capitales y p uealo^

; 32
Argeniina y Uruguay.— Limites y sm- 

p erfic ie—Capitales y po orlos. —Co-l 
mereio con España.

33
is'ias de América'.—Enumeración de 

las situadas en el Norte y Sur.—Países 
a que perteneceii. — Antillas. — Divi
sión.—Situ ación y superficie de Cuba, 
Puerto Rico, Satfito Domingo y JaraaD 
ca.—Capitales y puertos.—Enumera* 
ción de las pequeñas Antillas.— Paíseí 
a que pertenecen y pueilos principa- 
tos.—Comercio con España.

34
Oceanla.—^^Situación geográfica 

tensióii.—iMares y  estrechos.—Diyú 
siÓTi geográfica.—Principales arclhipiéi 
lagos de la Malasia y naciones a qu-e 
pertenecerá.— Capitales y puertos.—< 

'd>rincipales archipiélagos de la Mela« 
ñas.a, Poíiñesia y Micronéísia.—Nacio
nes a que pertenecen, puertos impop- 
lar tes.—Auslraliíy^—Su tíivisión.—Oa*. 
pita lee y puertos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.-# 
El IxLSpeotor general, Manuel $L 

j lazar. .
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.M rtO T IO  DS WST»DCCléN PÚBLlCi

i m i i A M m

S U B S E O I I E T A R i A
A-ccedieiKlíO S. M. -el Bey (q. B. g.). 

a lo  .soli-oitaKíd p o r Jesú>s L an- 
deira Iglesias y D / ,Tomás Argüello 
G arela, Pirof*osore*s de tórm irto de 
M odelado y Yaeiado de las B seoe- 
las d'e A ries, y Qñciios de B aeza  y 
S-aniiaigo, respec^ivarneElteí le- 
triido a  l)ien iconeederles la p e rm u ta  
que d'o sus respec tivos •cargos h'a- 
l)ían .en tab lado , nom brando, .en su 
consecuen-cra, á  D. Je sd »  L an d e ira  
jiglesiias, ¿Píimfeso.r d e  tórji^ino de 
M odelado y ‘Vaciado de la  E scue la  
d-e A ries  y Oificiios de S antiago , y 
a D. Tomás Ar^dello García, PriO- 
íe só r de igual a s ig n a tu ra  dé la Bs- 
(mela d é  A rtes  y  Ofícdos de B aeza, 
con ios m ism os-sue ldos que a c tu a l
m ente  d'i-S'f r u ta n . '

De .Beal orden có.muúicada por el 
sqfmr'M inistro lo digo a V., para  m  
¿ónoc i m iento y d emás efectos. Dios 
guarde a V. S. mucíids años. Madrid, 
30 do Septiem bre .de ,̂1920.—El Subse- 
c k ta r íd , P. A., Poggio. , , . . ,
Señor O rdenador de P ag o s  de e s te  

VMinis'terio. '

mREOQíON Q E N E m L  BE  
, m  E m E ññ iU Z íí

. E n  co n te s tac id n  a su  oficio 17 
áel a-eiual, ,

E s ta  Direcciiión .general b a  acor-
a'ado a V,. S .:

1.® Que s i -en el plazo de ocbo
d'íarS, a c o n ta r  desde el recibo de
Ja p resen te , la  In sp ec to ra  de -esa 
provin<vi'a no  se  pone, a l fren te  de 
su  cargo , debe y ,  B., en cum píi- 
m ien io  do la s  dispos'icüones v ig en 
tes. su sp en d erla  dé em pleo y suel
do *e In co ar el opo rtuno  expedien te  
p o r abandono de desiin q

2.® Que 210 «hay d isposic ión  a l 
g una  que -ste oponga a que las ^‘3- 
n a s  fem eninas' cM dn jip teg radas 
con E scu e las  de p á rv u lo s y  m ix tas , 
isdino que, po r el c o n tra rio , l a s : de 
p árv u lo s deben  se r  vis'i'%das p o r La 
In sp e c to ra  s iem p re  que estén  en 
la  ca p ita l de la  provincda o en pue- 
b l0(S q u e  te n g a n  com-umica/ción di- 
necta  con, aq u é lla . ' ,
' 3.® Que re sp ec to  . a la s  E scue- 

lias a c u y o ’ íre n to  haya  u n a
M aestra , ,no hay, inconvenien te  a l 
guno en  que formen, p a r te  dé la  
zona ele iusp-occtón fenierHina; y 
, 4.f .Que en é l p lazo  de ocho 

díaé, a c o n ta r  desde el recibo  de 
ila p resen té , rem ita  "V. -S. la p ro 
p u e s ta  dé ap ro b ac id n  de zona^ de 
e sa  provincia .
;  L ó que tra s la d o  a V. ;S. p a ra  su 

)cono>cimíiento y efectos. D ios g u a r
de a  V. S. m uchos años. M adrid. 30 
de B eptiem bre de 1920.—El D jrec- 
'^ r  geñéral, Po
é eñ p p  .tospCífótor. Jofe, de/ Pirinfera 
. . ;  en señ an z^  de T a rra g o n a l

E n  v k d u d  dé lo d 'tspuésio  en 'el 
áñtículo 44 -del B eai decreto  de 30 
de de 19̂ *"'̂  . •

E s ta  D irección g en era l h a  aco r
dado:

í,^ A nunciar e n  coñcfur&o p r e 
vio de traslad o , p o r  lé f im n o  d'e 
ve in te  d ías  n a tu ra le s , a  c o n ta r  des
de la  publicación  de e s ta  orden en 

la  Gaceta, la  plaza de P ro fesó rá  
n u m e ra r ia  de L abores y E conom ía 
dom ésí'ica de la  E scu e la  Nó'xmal dé 
M aestras  de Ja é n . : ~v;

2.® feólo p o d rá n  tomiar fiarte  éñ  
dicho con cu rso  las Prpjf'espras n u 
m erarias ' de  L abores d é  E scu e la s  
N orm ales que po'Siean el iíu lo  p ro 
fesio n a l co rresp o n d ien te .

S.*" El, orden de p re fe ren c ia  se 
r á  el señ a lad o  en  el a rtícu lo  45 
oél Rcíal décreto  dé 30 de A gosto  
ya c itado . '

4.® L as aspiT anies deberán  ele
v a r su s  in s ta n c ia s  a esto Miniisíe- 
ierio , den tro  del plazo ’ indicado, 
•acom pañadas do sus h o jas  de ser- 
vkdos y por conducto  de las Di- 
reccionee de las  E scu e la s  donde 
siiirven.

Lo qué com unico a Y.‘ S. p a ra  su 
conocim iento  y e fec to s . Dios g u a r
de a V. S. m uchos años, M adrid, I f  
dé O ctubre de 1920. — El D i/ec to r 
general, Poggio .
Señor J e fe  - d é , la  rSección de Einsé- 

fianzas del M agisteiuo.

HIAL DE BELLAS
TES DE B m  F E m m B O

Concurso para la adjudicación del pre
m io en que ha de invertirse la ren^ 
ia del legado hecho a esta Corpora
ción por su individuo de número ex^ 
celentísimo Sr, Marqués de Quada- 
lerzas, ■ ,

PROGRAMA ,
La Real Academia de Bellas Artes 

dé San Fernando, propioniéndose re 
u n ir  el m ayor número posible de da
tos para  trazar la hisloria del ,trabajo 
ospañol, tan  íntiniam ente unida al al
m a dé'l pueblo cbmoi la misma histo- 
r iá  /^ l í t ic a  del país, abre concurso 
público para  p rem iar la  m ejor “Me
moria, con las ilustraciones gráficas 
necesarias,, que v‘e¡rse sobre alguna de 
las industrias artísticas nacionales^ ya 
en relación con uno de sus ramos, ya 
respecto a  una localidad y época de 
su desarrollo”, bajo las siguientes ba
ses?' ^

1.a É l autor de la Memoria que rc- 
eulte prem iada recibirá como riecom- 
pensa la cantidad d.© 3.000 pesetas y 
i 00 ejemplarjeis dé su  irabajo, sí ílega- 
ra  a publicarse,

2.® Adjudíquesé o no el prem io la 
Academia concederá uno o m 4s accé-. 
sits a las obras que eonsiderlel dignas, 
otorgándfose a sus autores los corres- 
pondientes diplomas.

3.*̂  Las obras han de ser inéditas y 
preslentarse escritas "en ca-stellano, con 
letra clara.

4.a Podrán optar al prem io de este 
concurísp iodos, ios ;e'$pañoles que p re 
seniles'1 rafe ajos ajustados a las condi- 
cionés Aquí establecidas, excepto los 
individuos númerariós,; de esta Gorpo-; 
ración.

5.a É l írabajia prem iado quieldará 
dé prgnieidaclí dé la Acadqmiá^ v Jé

laureados con accésit, conservarán ilé 
propiedad sus r-espectivés autores. /

fi.a Las obras que se  ijr;e¡senten coh! 
opción a prem io se en tregarán  ba|br' 
pliego cerrado, sin firma ni indicacióií 
alguna del nombre del autor, 3éro..coi3Í. 
un 1-ema pjerfecíámente legible e ii .é í  
sobre o cubierta, que serv irá  p ^ a  RL 
íerenciar unos de giros.

E] mismo lema del trabajo deboi 
figurar en lefl v obre de otro p lie‘g6 ccr;. 
rrado, dentro del cual coiist.ará , eH 
•nombre del autor y la  •expresión-dlsl 
residencia» ' ' \i

7.» E l  concurso quedará ablertot 
desdé el día de la publicación de es
ta s  bases en la Gaceta de M adrid has
ta el día 30 de Septiembré de 1922, ai 
•las doce de la mañana.

S.^ La Becretaría general, dé. 14' 
Aca'dieim i a, en tregar á a 1 p e rsó p ^ ;, 
que presenten las Memo,rias y pliégO'S' 
cerrados un recibo en que coiist(e( é | 
lema y e l n-ún:[éro de orden de presejfJ 
tación, .

9 .a . Los ; pliegos fiéñalados con los 
mismos lemas quíei los^ trabajos pxe-,, 
miados, Se abrirán tan luego como 14 
Academia haya pronunciado su vere^.' 
d i c to, y 1 os no-mbrés de 1 os autore s ', 
laureados -slcí proclam arán en la >>sesióix'’; 
que se célebre para J a  entrega de k)^; 
premios. |

10. Las obras no prem iadas poL 
drán ser. recogidas en teil térm ino dq 
tres meses después de  conocido púbiÍh 
caménte el fallo dio la  Academia, me-  ̂
di ante, la  entrega en la Secretaría de 
la misma del recibo qulei haya facilita-^ 
do esta dependencia a la  presentación 
del trabajo. ■

11. La Academia se reserva la fa-« 
cuitad de declarar díesierlo el concur-» • 
so si juzgá 'que no hay raz-ón suficienH 
fe para  adjudicar los prem ios ofreci-* 
dos. * '

12. La adjudicación de los premios, 
si hubiera lugar a ello, se hará  en lá  
form a que determ ine la Acadleimia.

Madrid, 30 de Septiem bre de i92(>. 
E l Secretario general, É nrique Maríáí 
Repullés y Vargas. f

F

m S I E m  DE FOIENTD

Di^EüOIOM QEMEmi.  DE Ú B m S  
FUELIOAS 

q A R R E T E R A r  
Construcción,

i»5íendo dé g ran  im p o rtan c ia  para ' 
el b u en  re su ltad o  de las obras de; 
pu en tes  m etá licos la  m ayor escriW 
üu losidad  en la inspección  en ta 
lle res del m a te ria l que se fab riq u é  
p a ra  este objeto gon d estin o  a puen/i 
te s  de c a rre te ra s  de l Estado^

E s ta  D irección  genera l de 'Obraá, 
púb licas rc c o m ie n |a  a los In g en ie 
ros en ca rg ad o s’ de dicho servicio; 
desp lieguen  todo el celo posib le  cnj 
el desem peño de tan  im p o rtan te  oo., 
m e ti do, da n d o , c u e n t a p e r i ó diica ñi en- 
te a las J e fa tu ra s  in te re sa d a s  del 
re su lta d o  de -s-us v isitas, de -Inspec^ 
cióm, detallando  todos .los- ineiGien.^ 
te s  que o cu rran  y  ag regando  la s  ob- 
servaoione-s que  estim en  convenien^
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n iar€ h a  de la íabriG^cióB, y ten d rán , 
asim isipo , espeoial cu idado  de no 
a u to r iz a r  envío de m a te ria l que 
oft‘C2>e>a el m enor defecto o se a p a r
te de lo p re sc rito  en los .p lanos y 
p l i e g o s  de condiciones de -los p ro 
yectos. .7  • ^

I>lo.s guarde a V. S m uelios años. 
íMadriid, 3o de Septieinbre de 192G.--r 
E l :,Director general, C astell. 
'Señores • Ingen ieros Je fe s  de las 

.provincias e In g en ie ro s  en ea r-  
^gados de la inspección  en l.alle- 

' tres del m a te ria l p a ra  p u en te s  me- 
; itálicos de c a rre te ra s

CON SBRV/'.CIÓN Y REPAIUCI ÓN .
iExam inado' el expediente p a ra  a p li

cación del crédito destinado a  con- 
■se‘r;:vá.ci-án de ca rre te fá s  por adm inis- 
ítiraeión y por con tra ta  (concepios 2 ,® 
y 4.® dél artícu lo  1.^ capítulo 14 del 
p resupuesto  vigente).

R esultando p a ra  lo  refe ren te  al 
ooncepto 4.° obra^ de  conservación 
por contrata: ^

1 .® Que po r Real ordein de 11 de 
Jun io  de 1920 (tíACiETA del 16) se  
aprobó la  d istribución <die dicbo cré- 
d itó  én tre  las Je fa tu ra s  conform e a 
las prescripciones de los grupos a) é 
i) dél apartado  B) de la  disposición 
7 /  de la vigente ley do Presupuesto®,

2.^ Qué en la m ism a Real orden se 
ordenó a las J e fa tu ra s  p rocedieran  a 
la  distribución del crédito  en tre  los 
diversiOíS tram os de carro teras ajus- 
tándo.se a  lo p rescrito  en el ap artad o  
k) del grupo B) dé la c itada d isposi
ción 7.  ̂ de la  vigenie ley "de Pnesu- 
puestOiS redactan d o  los correspondíen- 
lies pioyecit&s con sujeción a lo d is
puesto  por Real orden de 5 de Ene- 
m  de 1915 (Gaceta del 6) y  fo rm u la
rio  diel 16 dei mismo.

3.” Que po r Real de. re to  de 5 de 
Ju lio  do 1920 (G^.’eTa del 6), si al ve- 
conocer a los Ingenieros Jefes con 
carácter general la facultad  de d is 
trib u ir los créditos' p ara  obras de 
conservación de carreteravs po r con
tra ta  se fes reconoció tam bién la de 
Oír de na r  a los Ingen ieros encargadós 
la redacción de los correspond ién tes 
proyectos y la de aprobarlos una vea 
redactados, dando conocim iento de 
le>s aprobados a La D ilección general 
de Obras póiblicas y solicitando la  
oportuna  autorización p a ra  su isu- 
basta .

4 Qu e e onf orme a 1 a-s d i sp o s >clo - 
nes del Real decreto citado, a s í comei 
de la iam bién  c itada Real o rden  «de 
dLstribución de crédito de l i  de J u 
nio de 1920. last Jefa,turas de Obra® 
pñbiicas baii rem itido las relacione» 
pór orden de p referencia  de los pro- 
yéótois aprobadoiS!, cuya sub asta  p ro 
ponen, s in  -que su im porte to ta l ni el 
de cada una die las tre s  anualidades 
e n ^ e  se han de e jecu tar y  abona? 
exceda de la cantidad po r cada una 
concediLdia en la repetida  Real or-dien 
de-distribución del crédito ; y. . - 

4 /* Que con las relaclonés c itadas■ 
re m ita d a s 'p o r  las Je fa tu ra s  se  ha 
ícrm ulado  la  relación que ad junta  s-e 
acompaña (véase- Anexo número  2), 
cuy as obras, según lo d ispuesto eni 
el g rupo  g) deí apartado B | de la v!- ' 
gente- ley de P resupucsioe está au*

de Fomentoi, p revio  acuerdo fa'vora- 
ble del Consejo de M inistros: 

Consideraindo que con objeto d é  
evitar nuevas tram itaciones que re 
tra sen  la 8ubB.sta de m ayor núm ero 
de obra®, aprovechando p a ra  cada 
provincia la s  b a ja s  que en ía m ism a 
se hayan obtenido y las no ap licadas 
en esta pnopuesta, la repetición de 
la s  desiertas., o las anuladas a costa 
del rem atan te  por no o to rgar éste la  
«Oírrespondiente escritu ra , es conve- 
tiienlc recaban ol previo acuerdo del 
Consejó die MinisirOiS con carácter ge- 
ñera),

S. M, el Rey (q. D. g.)> 'de doníorml- 
dad con lo p rop u esto  por esta D irec
ción general, previo  acuerdo favora
ble del Gonisejo de MinistrO’S, se ha  
fseryidoi d isponer:

1 .® A utorizar a cada u n a  de las 
fa tu ras  de Obras públicas de las p ro 
vincias p a ra  que anuncie, celebro y 
adjudique, conform e a la s 'p re s c r ip 
ciones de la Instrucción de 16 .dé Ju 
lio de 1920 (Gaceta del 20), las obras 
die conservación de carre teras qu© 
para, ella figuran en la ácrjunta re la 
ción form ulada por la m ism k Jé fa lu - 
jra de los proyectos po r ella, ap ro b a
d os deintro del crédito  cGnoedido.
’ 2.® A utorizarles tam bién p a ra  pro- 
ó edér-' a  la  Séguiida eubasta  de la® 
:j0bnas que re sú ita ré n  áesfé rtas en ia  
^primera y p a ra  las sucesivas nece- 
isarias p a ra  los rem ates que fueren  
anulados a costa del rem atan te  po r 

;bo' o to rg a r  éste la oportuna escritu 
r a  de con tra ta ; y

3.® O rdenar a las  Je fa tu ras ' de 
Obras públicas que en cuanto, cele
b radas y adjudicadas las subastas de 
las obras de conservación de carre
te ra s  que a cada vina coirrespondan 
en la  relación ' ad jun ta , conozcan las 
ho jas de subasta , m anden fo rm ular 
nuevos proyectos* por el im porte de 
éstas más el de las cantidades de que 
no «e haya dispuesto en esta  p rim e
ra  relación, y una  vez aprobados 
aquéllo® rem itan  relación de las ba
ja s  obtenidas e n  to ta l y . en cada 
anua lidad  y  de las obras cuyoA p ro 
yectos hayan aprobado p a ra  cubrir 
las cantid'ades que aquéllas d e ja ro n  

:libre®, procediendo, el M inisterio die 
Eom ento á  au to riza r a lasi respecti
vas Je fa tu ras la s  .subastas de las 
o b ra j com prendidas en su relación 
sin necesidad de nuevas ‘tram ita- 
ciohes. '

Lo que de Real orden com unicada 
p o r  el señor M inistro partic ipo  aV . S. 
p ara  su coáaocim-iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
l»^adrid/28 de Sepiiem bré de 1920.-— 
Ei p iré c to r  general, Castell.
Señores Ingenieros Jefes de O bras p ú 

blicas de tofdías las provincias. Oi^ 
dienador die Pagos por obligacíone'S 
de es-te M inisterio y Jefe  del Nego
ciado de Contabilidad ále este  Mb 
nLsterio.

F-

iOinal p e rten ec ien te  a l  <«ax5en con^! 
icuirso de A lm onaeid de la  Sieirra isí 
la c a rre te ra  de C a riñ en a  a  ¿ a  AU¡ 
m uñía, en esa  provimcia, y autori-f, 
za r a dicho A yuntam iento  p a ra  >1» 
co n stru cc ió n  d irec ta  del cam áno^ 
eo>nced'iendo a  este  fin  u n  c réd ito  
19.059,44 pesietas en  e l afto éfcoj 
nótmico lactu-al. \  \

L o que com unico a  y . S. p a ra  ®u( 
conocíiimiento y dem ás efectos* DiOiSf 
g uarde  a  V. B, m-ucíhos añoa. Ma-n 
drid, 29 de S ep tiem bre de 1920.-H# 
El D irec to r g en e ra l; JP, (D., 
querr, , ,¡
Señor In g en ie ro  Je fe  de Q b ra^  pi%(‘

bl'i'Cas de Z arag o za ,

CAMINOS VECINALES

’B. el Rey (q. D. g.)', confor- 
; m ándose  con  lo  p ro p u e s to  por la 
p lrección^  h a  ten id o  a
b ien  cóncedev á l AyuntanM ento de 
A lm onaeid de la  S ie rra  el an tic l- 

; po  de 6.410,33 p ese ta s , con  desti-

AGUAS

Exam inado el expediente incoadidl^ 
a instancia de D. A ntonio GoñzáleaS) 
Egea, vecino de Almería, solicitando) 
íla cohoes'ión de 30^  Ritiós d e \ág u a t, 
por seigundo de tiempqi. de los 
rrancos del P uerto  de la  Ragua y d e l| 
H ornillo, e n  téimiino m unicipál 
L a r  oí es, proviinciá de Granada, coni 
des liño a  la  producción de e¡ne!r|’ía | 
e léc trica  ap licab le a l á lu inb radq  y  

usos industria les. ' i
RésuMándó que el éxpediéhtá sé h tf  

tra m ita d o  con su jec ión  a  ló diiSipiite 
to en  la  In s tru cc ió n  yd® 14 de Jn% 
nio de 1883:

R esu ltando  que díurante él p lazd  
de rec lam aciones ee  p re sen tó  unái 
oposición p o r el A lcalde de Lárcw 
le^s, en nom bre  del A yuniam ientéí 
y en  el de v ario s  vecino^ d e l e ú  
lad o  pueblo', m an ifé s tan d o  quéí 
aguas a rr ib a  del s itio  donde -se preV! 
tende d e riv a r ag u as p a ra  careO'S d ^  
las fu en tes  púb licas t ie n e n  establéW' 
cida u n a  aceq u ia  a te r ra d a  actual^- 
m en te  y que ías fincas denom ina^' 
das “G ortijo  del H orn illo”., de loa, 
“B eneven tos”, “B a rran co  de P r í 4̂  
m er A gua” y  “R o sa  de Oortlví 
j e r a ” tie n e n  derecho  a  la® aguaft 
so b ráh tes  de lo s pueb los diC J£icen$í 
y C re rin : • ^

Yisto& los info-rm es de  l a  Jefa^j 
tu ra  de O bras púb licas, del Conso-í. 
j.0 p rov incial de A g ricu ltu ra , Co‘mf-4̂5 
sión  prov incial y  del G obernador d^ - 
la p ro v in c ia : . .

tConsiderando qué la  derivacióiiF 
de ag u a  so lic itada , s u je ta  a la s  oon^ 
diciones piropuestas p o r la  Jefa tu '4  
ra , es  com patib le con lo s  ap rové#  
cham i-entos de riego  de la s  c ita d a s j 
fincas y con  él derecho, n o  com pro^, 
bada, ‘que p u ed en  te n e r  e l Ayu-fifa;"" 
m ien ta  de L aro lés  p a ra  utiliza: 
a gu as en c a r  e os,

B. M. el Rey (q. D. g.)' h a  l  
nido a  b ien  aceeder a  lo  solicitadCK^ 
o to rgando  la  concesión  de que s< 
t r a ta  ba jo  las condiciones siguie.1% 
te s :

1.* So concede á D. Antonio (5o! 
zález E gea au to rizac ión  p a ra  d erf^  
v a r 300 litro s de agua en  todo 
po, p o r segundo, del río  iPueidO dA 

: la  R agua, en  térm ino  niúriicipal d 
•pueblo de La roles  ̂ p a ra  créál* ‘
: salto  de ag u a  co n  d estino  -a la pro 
; (íucción de en e rg ía  e léc trica  á p lt 
" cable a u so s  in d u str ia le s . .

2iV L as obfras «e ejecutaJTáTi !C' 
a rreg lo  a l (Rroj^cjto q y e  sixv§¿j
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ba.^e al expedí en i-e véé eon-ee- '
.sjóQ, autocizáéo p o r el liig:emeFo 
(le M inas LX Antean ja  C asm e 1:1 Ov fe- 
(’hadQ en 2-9 de OCrticbre de f91T>: 
([U'o al efec to  s e  'aprnleba^iy se rán  
inspeccionadas pon ria  J e f a tu ra  de • 
O bras: públioasv; qui^ti ¿podrá aulo»- 
.riz.ai^ la s  variaeioTies :q u e  se pro- 
poingan y no allereri: la s  ‘CondiCiGw 
lies esejaciales de la  CfOncesión, como 
sosR■' el pun to  de la. lonna' y la de- 
volÉmión de las ag uas.-E l rep lan teo , 
(le lag’ obras -en te rren o  de dom inio 
;r>ablict) se rá  hecho  pox el Ingen ie 
ro in sp ec to r de lag obras, lev aa tán - 
close e l ac ta  eo rreapoiid íen le . -

3’.'' Las obras € 0016nz,arán den
tro  del año, a p a r tir  de la pub lica
ción de la eoneesión en la GAcnrA 
:>B M adrid, y quedarán term inadas 
c-n el de tre s  aña;s,:}á p a r t ir  de la 
m ism a fecha.
c Eri di b rigen  deL oánal de 

d^íva^ción 'disp^ó él conéeel-o-^ 
ñ á í^a  u n  á llv ia d e ró  do supéríic ié , 
cdy© uxfíbrál se dqlo&ará á la a l
tu ra  dcdDida del fbñdo dé,R queirpa.ra 
que haya g h ra n iíá  de que nb puede 
c irc u la r  po r el m isino m ayor voiu- 
m-en de ag u a  que se pide y o to rg a  
p o r e s ta  eonce&m^

5. ■ Sérá ob i i gao rón del concesio 
n ario  da,r conocim ieiito  a la Je fa 
tu ra  de O bras púbíic'as de la  fecha 
en que se hag a  -el rep lan teo  de la s  
ín isiuas y se em piecen las obras, y 
con a lg u n a  an telación , de lá térniT-’ 
nación  de la s  m ism as, la  que d is
p o n d rá  s;ean recó iiac id as/ lev an tán - 
dabe;por;írip í‘icaau  uii ac ta  en la que 
s-e es'p;éo iiñc a rá  si se h an  realízabo  
j.pn prr.p.(T]o'aI prOyecfo y a las mo- 
d ificaciones autarizadias, haciéndose 
c a n s ta r  eñ la  m ism a las refé ren - 
cias defin itivas de la  •eoronacfó.n de 
.tá p re sa  y (ieí íondo'^ del desagüé 
con resp ec to  a p u n to s  irivafiables 
u e 1 te rreno , I o s q u e n o p o dr án ai - 
tp ra rse  sin  nueva tram itaciól:i d e ' 
ooncesión; de las ac tas  levan tadas 
se en v ia rá  un e jem plar a la apro- 
bációñ sup erio r, y cuándo haya re- 
iCá'ído s-e en (re g a rá  o 1 r o ' éj(uhp 1 a r 
con la d iligencia  de ap robación  al 
concésioñario , a rch iv án d o se  e n  su 
expediente el te rce r e jem plar.

6.* -L os-gastos de rep ían ieo , ins~ 
peéeión y recepciifu de la s  obras se- 
r  á 11 d e c u -en l a do 1 -c o ii ce si o-n a r lo ,

obiu»”!. í\ pjY la P a 
gaduría de Obras pdblicas de la pro- 
vincia el Tmpoi' íe de lo^ 
to s que p a ra  ello  se  lo c u rse n  opor
tunam en te .

1.* Las aguas se conceden  p a ra  
el uso. a que se d estinan  en la pe- 
tición^ quedando obligado el conce- 
iSlanario a devolverlas ín teg ra s  y en 
to d a  su pureza  al p u n to  de desagüe, 
y si adqu iriesen  m alas’ condiciones 
p a ra  la a g r ic u ltu ra  o la salud, por 
cau sas  im putab les al concesionario , 
»se d ec la ra rá  caducada la concesión. 
'Sin dercclio  a reclam ación  a lguna

8.“ La A d m in is lrac ió ff no garan* 
tiz a  o tro  volum en de agua que la 
que d iscu rra  por el em plazam iento  
de la p resa  en el río  del que se 
p re ten d e  derivar.

•9/ El concesionario  se po n d rá  
de acuerdo con el AyuntaTniento de 
L aroles, sobre las  épocas en que 
aguas a lta s  o do p rim av era  dedique 
¿ I m ism as, )r m  fi®

no:' lle g a r: quedar-É oM igado et
p e tic io n ario  u r e s p e ta r  solBiuenté el 
ae recb ó -q ü e  d-ocum entalm ente p n u ’;- 
be tener dicha tlorporación para cHo, 
bien por tílu loe de pimpiedad o po.*, 
concesión • a d m in is tra tiv a  debida- 
m on te-' o lor g ad a ,' :debi end o ñ iéhá en - 
t id a d r e si a bl e cer a s u s expé n s a:s í a 
acequ ia  con la s  ciimensione^s uspa¿ 
les^ p a ra  podér 'a fó ra r  debidam ente 
su capaoida-d. Aásimismo e l concé- 
s ionario  queda obligado a respéLar 
los riegos do '13 h ec tá reas  de te^' 

'r re n o  de los cor Lijos lla rn ad o s’
, ni 11 o” y “B en aven te ”, en  la 'ea-’í t i -  
' dad que se cdm^enga eon  los pro - 
 ̂pief-arios de* di:cho.s te rrenosp  ó, én 
c a sa  de  no lleg a r-a  un  :aouBrdo,: eOiii 
el^que se  fije po r la A dm inisdracióii 

:p a ra  dicho uso, €Cua:foimie.R -las di5- 
pósicionés legales. .

JO .' L a  'Cuí]¿esión se hace a l^ir- 
pe lu ídad , s¿Ivo é l  tíeréGjia de pro- 

; p iedad ’ f ,  san p e r ju ic io . de te rcero ,
 ̂S;fn q u e ' l a . Ádmiin-stracióh^ re sp o n 
da de que en todo tieniiÓo ’dfsourra  
po r el r ío  el caudal q u e ' se so lic ita  

■y coqcede. é
11. El •concesionario q u ed a  ob?i~ 

gado a l.deb ido  cum plim ieiito  de lOá 
^preceptos reg lam en ta rio s  sobre ac- 
oíd entes d.el Irab a j o, p r otención a  

d a  in d u s tr ia  n a c io n a l y contrato- de 
' obreros. ’
, Y híibiondo ac-epiado el concesio- 
tnario  las p receden te^  condiciones y 
rem itido  la  pó liza  de :10o pesetas, 

' que que/Ja inu íjliza tía  en el expe
diente, de Real o rden  com unicada  
lo participo- a V. su cono
cim iento , e l  de los in te re sa d o s  y de- 
inás efectos. I>ios guarde  a  Y. S. 

m u c h o s  años. M adrid, 2.5 de Sep
tiem b re  de 1920i—El B ire e to r ge
neral- Gas te ll;
Señor G obernador civil de G ranada.

Examinádo el expediente incoado^ a 
instancia de D. Jiiah de O rtueta y Mur- 
güitio, como Consejero delegado* de la 
S-cei ed ad És,paño 1 a de  Oxidc,si y P in tu- 
ras. en petición de una ampliación de 
caudal del áprovecTíarnTent(í que -en el 
payo de las infantas, término m unici
pal de Jaén, le fué concedido- a D. Ra- 
rhón Hum arán en 15 de Marzo de 1897, 
hasta  1.500 litros por segundo ipara 
r i g'a y fu ar-z a motriz, d e st i n a n d ó'' • d e 
e-sn cantidad 50 litros para ri-ego de las 

t huertas de la Comunidad de R/egantes 
r  del pago de las In-fanf,as, conforme 

a la concesión citada: a m p ia r  h a |ta  
250 litro s por -segund-o los 240 que 
para fuerza motriz diel molino h a rin e 
ro de Buena Vista otorgaba dicha can- 
cesión. y los 1.200 de agua- restante'S 
para fuerza motriz destinada a usos 

, industriales:de la citada Sociedad, me
diante un nuevo gallo de U  metrois en 
térm ino de Jaén:

Resu-iiando que tram itado el 'expe
diente con tsujeción a 1a- Instrucción 
de 14 de Junio  d-e 1883, y publicado -el 
anuncio correspondiente en qI Boletín 
Oficial de la provincia de 14 de Julio 
de 1917, presentó D. Garlos Val en zue- 
ia ■MaJdonado, vecino de Jaén y propie
tario  dé una finca denominada Vega, 
un escrito de opasicióii, por tío respo- 
la r  con el proyecto presfentado laí9 dé- 
refthps al ia íliica^a r.aXarea*

cía, escrito qué, en unión del de con
testación a nombre de la  Sociedad, 
obra en el exped ien te : .

Reéid La n do qu e 5 a Jefa tu ra  de Obrá« 
públicas^ hecha la confrontacióTi del' 
proyécto y l evaDiada e l ; acta corre'S- 
pon-d'ienie en que se ratifican pe tic-i ca
nario' y opósiÍQT en los cscritog preséa- 
tad o s/y  hace suyoyJ primero- el escrita • 
¿prescutedo por D. Fernando Siles Lié- 
ira, vecino dé Ja é n /d é . SO de Ju lia  dt©
1905, que qu e do reg ' s í rado al f ol ia  2B'3 
de la Sección: de Fomento de.l Gobierno 
civil d-e Jaén, en el c h a l. pedía el diê - 
nunciante la áeinolición de. la  pree^i 
canstruída -sin autorización para eli 
ricgqo de la huerta  de D. Antonio Mo- 
avíiio Mateos, qu-e en aquella fecha, erai 
d’e 'D. Tc-más Muñoz y hoy’̂ es lo 

'que, redam a D. Carlos YaleDzuqla,. y .sa 
■denuñ'Ciaba Oa pre-sa .construida p ara  
riego do laé huertas de sus proxim ida
des sin, la autorización necesaria .aÜ 
'efecto, inform a 'se'acceda a lo solicita
do oon sujeción a las oondlclunes quo 
•ménciQna.:.' , ", ..

Resultando; quC/ con el an terio r inr 
forme e-e rnu-eslran ole acuerdo -el Con-; 
se jo de Agricultura, Corn i-si ón. pro víh- 
ciai y Gobierno civ il:

Gonoideran-do que por reiterada di-s- 
pasioión se h a  ordenado a los-usuario® 
de aprovechamientos de aguas públi
cas la  inscripcióri de las que dlsfrulah 
en los R-eglstros al efecto creados:.

Gonsi-dcrr-ando que esta o-bligación no 
‘íie-.tm disculpa e:n el caso dei Sr. Yale.nr 
zue-la, tenida en cuenta la denuncia - 
presentada -en 30 de Junio- de 1905 por 
D. Fernando Siles, que la Sociedirdi 
pét'ieionaria hace suya, y en razón a la 
fecha de su presentación no puede a'l©- 
gar diereeho por prescripción al apra- 
vecham ienlo que d isfru ta :

Gonsi,aerando qtí-e en las eondicioo-esí 
de la can cesión" se dejan a salvo i o« 
derechos particulares, que pueden ser 
reivindicadois con arreglo a derecho,

S. iM. el Rey (q. D. g.) ha teñido á 
bien acceder a lo solicitado ¿oti 'Suje' 
ción a las siguientes co-ncí'icíoúes: .

Se concede, a la Sociedad-Es^pa-. 
ñola de Oxidos y P in tu ras auíorizacióa 
para deriyar dei río Guadal bullón, en- 
al mismo lugar del emplazami'ento d© 
la presa de la concesión admTi|straU- 
va otorgada a D. Ramón Humaráni 
Marlínez en 15 de Marzo de 1897..: ía,- 
cantidad de 1.500 litros de agua por 
segundo para  -riego y fuerza m otriz,, 

destinando 50 litro s  d-e agua para  rie- , 
go de la Comunid'ad de Regantes del 
pago de las Infantas, conforme a la 
corice-sión de 15 de Marzo de 1897; am
p liar hasta 250 litros de agua por se»-, 
¿undo los 240 litros de agua que para  
fuerza motriz del molino harinero d® 
Yuena Y isía se Gtprgaban en dicha 
concesión, y los 1.200 litro-s de agua 
restan tes para fuerza motriz destinada 
a uso-s induslrial-es de la citada Boci'©* 
dad, mediante un nuevo salto de l i  
metros situada más abajo del molino 
harinero citado, y cuyo desagüe s í. 
realizará a 26 metros aguas abajo dei 
malino harinero .

2.* Lfts obras ejecutarán coffv !?»- 
jecióij al proyecto presentado como 
base dal eí^'^^íiente autorizado, por el 
Ingeniero industrial D. Angel Méndeií 
Oihegozo.

3 / Las aguas sobrarttes de los ®0[ 
ütroa a  riego# voHw í^ f j Í̂

r*"
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SU antiguo cauce después de haberse 
utilizado para el movimiento d<el mo
lino  o del nuevo aprovecham iento, s^n 
que pueaan aplicarse a ningún o tro  
uso.

4.» Si en cualquier tiem po las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas a la 
.salubridad o a la vegetación se decla
rará .la caducidad de la concesión, sin 
aerecho a indemnización alguna.^

• ).a La AamiiiiStración no será res
ponsable de la fa lta  o disminución que 
rueda resuliiair en el caudal que se 

concede, ya proceda do error o- de 
cualquier o tra causa.

6 .a Se conceden al peticionariof 'los 
terrenofs de dominio público necesa- 
r is  para la ejecución d© las obras.

7 /  D epositará el concesionario, a 
disposición del .señor Minie tro de Fo
mento, en la Caja general de Depósi
tos o en la sucursal do esta provincia, 
aetn'iro dol térm ino de u n  mes, a p a r

tir  de la fecha en que se le notifique 
•la concesión, el im porte del 1 por 100 
del presupuesto de las obras que afec
tan  al dominio público, cuya cantidad 
será devuelta cuando_ sean recibidas 
las obras.

8 .a Se dará primcipio a >las obras en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
feciha fijada en la notificación, y te r
m inarán en dos años desde igual fe
cha.

9.a La.s obras se ejecuíarán-bajo la  
inspección d'el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas o del Ingeniero afecto a la 
misma en quien delegue, sieñdo de 
cu en! a de] concesionario lo¡s gastos 
que este servicio ocasione.

10. Term inadas las obras, -serán re 
conocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o el Ingeniero en quien 
delegue, de cuyo reconocimiento se 
extenderá acta por triplicado, uniendo 
un  ejem plar al expedüente de cpnce-.

eión, otro será rem itido al señor Minií 
tro  de Fomento para su aprobación 3 
entregado el tercero al conceisionarion

11. Esta concesión se entiende he< 
cha a perpetuidad y caducará, con pér<* 
dida dcl depósito, si no se cum ple cual
quiera de las condiciones citada V ' ^  
derecho a indemnizacióin algunaT

12. Igualmente se ej^tiende hecha! 
sin perjuicio de terrero  y dejando dk 
salvo los derechos particulares.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condiciones y re-̂  
mitido la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, dio 
Real orden comunicada se lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de loo 
interesados y demás efectos, don pu
blicación en el Boletín Oficial d«e> la 
provincia. Dios guarde a V. S. muchoo 
años. Madrid, 29 de Septiem bre do: 
1920.-—El Director general, Casteill. 
Señor, grobernadpr civil de Jaén*

RLáDIin) (Suco.sqres M  íliya4©neyr^ Sj yte&ate, go, i-SIfi




